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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 68-92 
EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Quo el transporte aéreo y maríti
mo nacional, constituyen aspectos fundamentales para el 
desarrollo de actividades productivas comerciales y turís
ticas en el país, mereciendo en consecuencia el apoyo del 
Estado. 

CONSIDERANDO: Que el incipiente desarrollo del 
transporte aéreo y marítimo requiere actualmente_ dt: me
didas oportunas para impulsar su desarrollo y crecmuento. 

CONSIDERANDO: Que las importaciones de bienes de 
capital que realiza el transporte aéreo y marítimo, están 
gravadas con la tarifa del 10% que establece el Decreto 
54 del 30 de abril de 1981, y con el Impuesto General de 
Ventas. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Articule l.-Modificar en el Arancel de Importaciones 
de la Ley del Regimen Arancelario y Aduanero de Hondu
ras, contenido en el Decrete:> Ne 213-87 del 29 de noviembre 
ie 1987 y modificado por el Decreto N' 18-90, del 3 de marzo 
de 199Ü; las Sub-Partidas Arancelarias 89-01-01-00 y la 
S9-01-02-00, las que se leerán así. 

Partida 
Sub-Partida 
e Incisos 

DESCBIPCION 

Gravamen 

%Sobre 
Valor CIF 

89-01-01-00 Para la Industria Pesquera y Servicios de 
Transporte (Barcos). 

89-01-02-00 Yates, veleros y embarcaciones de recreo 
o de deportes. 

Articulo 2.-Incluir en la lista de productos exonera-

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 68-92 

Mayo de 1992 

DECRETOS NUMEROS 63-92, 76-92 y 80-92 
Mayo de 1992 

Pal"tida 
Sub-Partida 
e Incisos 

AVISOS 

DESCBIPCION 

Gravamen 

%Sobre 
Valor CIF 

88-02-00-00 Aerodi!los (aviones, hidroaVlones, planea-
dores, cometas. giro helicópteros. 
etc.), paracaidas giratorios. 

88-03-00-()() Partes y pieza tas de los aparatos 
conlprendidos en partidas 88-01-oo-QO 
y 88-02.00-00. 

89-0I-01-0Q Para la industria pesquera y servicios de 
transporte. (Barcos). 

89-0I-02-00 Yates, veleros y embarcaciones de recreo 
o de deport 

Articulo 3.-L<'s bienes importados y comprendidos en 
las partidas e incisos arancelarios 88-02-00-00, 88-03-00-00, 
89-01-01-00 Y 89-01-02-00 anteriormente descritos, también 
estarán exentos de pago del Impuesto Sobre Ventas estable
cido en el Decreto "'' 24, del 20 de diciembre de 1963 y sus 
reformas 

Artículo 4.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dis
trito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, 
a los veinticinco días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos . 

BODOLFO IRIAS :SAYAS 
Presidente 

dos de la tarifa del 10~ del Decreto "'' 54, del 30 de abril :SAHL'M E. VALL..-\.DABFS VALL.-\.DABES 
de 1981, establecida en el Articulo 5 del Decreto N• 18-90 Secretario 
del 3 de marzo de 1990 y reformado por el Artículo 5, del 
Decreto N• 52-90, del 31 de mayo de 1990, las partidas aran- A..."'I)BES TORRES RODRIGl-~ 
celarías Slglllentes: Secretario 
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AJ Poder Ejecu1J.;;o. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C., 29 de mayo de 1992. 

R.-\FAEL U:ONARDO CALLEJAS RO~RO 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público 

Benjamín Villanneva Tá.bora 

DECRETO NUMERO 63-92 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Anticulo l.-Aprobar en todas y cada una de sus par..es el 
Ac~o N~ 000515, de fecha 11 de marzo del oresente año. emi~ 
tido por el Poder Ejecutiv-o a través de Ja seC.retaria de Estado 
en Jos Despachos de Cotnunica.t::"iones, Obras Públicas y transpor~ 
te (SECOPT), y que conb,ene el «CONTRATO DE CONSTRUCCION 
PROYECTO. AUTOPISTA SAN PEDRO SULA-PUERTO CORTES, 
SECCION II: RIO BLANQUITO PUERTO CORTES», localizado en 
el ~~to de Cortés. suscrito entre el Procwador ~eral 
de la República Abogado Leonardo Matute Murillo, en repre
sentaciOn del Estado de Honduras. y el señor Juan Garza caballero 
actuando en representaciOn de la Constructora SADA RANGEr.: 
S. A, de C. V. y CONTRATISTAS UNIDOS MEXICANOS S A DE 
e V , el cual literalmente dice: ' · · 

«SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE COMUNI
CACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRNSPORTE (SECOPT), Acuer
do No 000515, 11 de mano de 1992.-EL PRESIDENTE CONSTI
TUCIONAL DE LA REPUBLICA, ACUERDA: Aprobar en todas sus 
partes el Contrato de Construccion q\fe literalmente dice: CON
TRATO DE CONSTRUCCION PROYECTO: AUTOPISTA SAN PE
DRO SULA - PUERTO CORTES, SECCION 11: RIO BLANQUITO
PUERTO CORTES LOCALIZADO E.."' EL DEPARTA.ll.lENTO DE 
CORTES. LEONARDO MATUTE MURILLO, mayor de edad, casa
dO, Abogado, de este donricilio, Procurador General de la Repú
btica, actuando en representación del Estaclo de Honduras, y que 
en lo sucesivo se llamará EL GOBIERNO, y JUAN GARZA CABA
LLERO de naciOnalidad mexicana, con pasaporte mexicano nú
ma:o MH41152, mayor de edad. casado, debidamentJe autorizado 
para finnar en nombre y representaciOn de las COnstructoras 
SADA RA."'GEL, S. A. DE C. V. Y CONTR.-\TISTAS UNIDOS ME
XICANOS, S. A. DE C. V .• ambas $ nacionalidad mexicana, que 
en adelante se denominará EL CONTR..o\.TISTA, hemos convenido 
en suscribir este Contrato, de conformidad cOn las estipulacio
nes SSigwentes: 

Cláusula l.-DEFINICIONES: Siempre que en el presente 
Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 
significan lo que se expresa a continuación: 1.--GOBIER..'N:O: El 
Gobierno de la República de Honduras (Poder Ejecutivo). 2.
BCIE: Banco Centroamericano de Integración Económica. 3.-sE
CRET ARIA: La Secretaría de Comurúcaciones, Obras Públicas y 
Transporte (SECOPT). de la República de Honduras. 4.-DIREC
CION: La Dirección Ge~ de caminos, dependiente de la se
cretaría de Comünicaciones, Obras Públicas y ~orte. S.
UNIDAD EJECUTORA DE PREST A.>.!OS BCIE: La Oficina de la 
Dirección Generu de Cllminos, encargada de coordinar y velar 
!)Or la ejecución de los Proyectos viales financiados por el BCIE.. 

6.--CONTRATISTAS: Las Empresas SADA R.-\NGEL, S.A. DE 
C.V. Y CONTRATISTAS UNIDOS MEXICANOS. S.A. DE C.V., 
a las cuales durante la construcci;5n del Proyécto se les 
pOdrá denominar C O N S O R C I O SADA RA."'GEL-CUMSA. 
7.-SUPERVISION o sOPERVISOR: La firma consultora contra
tada para la supervisión del Proyecto, denominado en algunos 
documentos como EL INGENIERO. S.-INGENIERO COORDINA
DOR: Funcionario de enlace de parte de la Dirección General de 
caminos, encargado de coordinar las acciones que se susciten 
entre el Contratista, el Supervisor y el Gobierno. 9.--PROYECTO: 
AUTOPISTA «SA."' PEDRO SULA- PUERTO CORTES», sección TI: 
«RIO BLANQUITO - PUERTO CORTES», (Km. 23.00 - Km. 44.20, 
aprox.). 

Cláusula II.-TRABAJO REQUERIDO: L-E! Contrati~ con 
étementos suficientes que suministrará por su cuenta Y x:es?o, 
se obliga a constnñr para el Gobierno, el Proyecto que se ~dica 
en los planos titulados: República de HondUia7• &:cretana de 
comurñcaciones, Obras Públicas y Trans¡>Orte, Drrecctón General 
de caminos, Proyecto AUTOPISTA «SAN PEDRO SULA-PUERTO 
CORTES, SECCION II: RIO BLANQUITO - PUERTO CORTES (Km. 
23.00 - 44.20, Aprox.)» de confo~ con . los PlanOS 
Especificaciones, DisposiCIOnes EspeCiales, Converuos Suplemen
tarios y demás documentos anexos al Contrato. Tales documen
tos están descritos en la Cláusula VII, del presente Contrato, los 

cuales debidamente firmadOs o identificados en otra forma por 
ambas Partes, forman parte de este Contrato. 2.-La longitud Y 
la ubi.cacibn de los tramos en que se ejecutan trabajos, asi como 
la operación del preacarreo de materiales será fijada por la su
rervisión, en base al rendimiento y eficiencia de los equipos y 
al ¡:ersonal de que dispOnga el CONTRATISTA y en funcion de 
la conveniencia const:ructlva del Proyecto, en lo que 
qu• respecta al control de cargas sobre los tramos rehabilitados 
y¡ o construidos, puentes existentes y demás vías de comunica

ción fuera de la longitud del proyecto. 3.-Si con respecto al 
Programa de Trabajo aprobado por la Dirección y por causas 

imputables al Contratista, la ejecucióo del Proyecto se retra
sare en más de un once pOr ciento (11 %) en el avance global 
de toda la obrn o en más de un diecisiete por ciento (17%) en 
!a ejecución combinada de los conceptos de: Limpieza y Des
tronque. Excavación Clase l. Sub-Base Granular, Sub-Base Esta
bilizada y Concreto Hidráulico para pavimento, excluyendo en 
ambos casos los montos producidos por materiales almacenados 
en general y cuantificados dichos desfases en térmir.os finan
cieros, cualquier caso que sucediere primero; entonces el dere
cho del CONTRATISTA establecido en el Numeral I, de esta Cláu
sula automáticamente se limitará hasta en un cincuenta por 
ciento (50%) de la longitud del Proyecto que faltare por cons
truirse en ese momento, quedando obligado a construir única
mente esa porción del Proyecto y teniendo el Gobierno la facul
tad de contratar a su conveniencia las obras restantes para fina
lizar el Proyecto. La Dirección podrá a su juicio conceder plazos 
parciales para que EL CONfRATISTA ajuste el avance de sus 
actividades, de conformidad al Programa de Trabajo aprobado. 

Cláusula m.-PLAZO: El Contratista deberá iniciar los tra
bajos a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de la Orden de Inicio emitida por el Gobietto y se 
compromete y obliga a terminar la ejecución del Proyecto den
tro de un plazo de quinientos cincuenta (550) días calendario, 
cen:tados desde la fecha indicada 8!1 Ja Orden de Inicio,. plazo 
oue estará sujeto a extensiones autorizadas por el Gobierno, de 
acuerdo a las 'Especificaciones y DispOsiciones Especiales o por 
causa de fuerza mayor. EL CONTRATISTA pagará al GOBIER."'O 
cor cada dla de demora en la ejecución y entrega de la obra, la 
cantidad de Diez Mil Lempiras Exactos (Lps. 10.000.00) diarios, 
en concepto de multa, hasta la debida entrega y recepción de 
la obra en la forma estipulada en este Contrato. deducible de 
cualquier cantidad que se adeude al Contratista. 

Cláusula !V.-PRECIOS DEL CONTR.-\TO: Las cantidades 
de Obra del Cuadro de Cantidades Estimadas y Precios Uritarios 
se consideran aproximadas y sujetas a las variaciones estableci
das en el Pliego de Condicion"" y Disposiciones Especiales. EL 
GOBIER."'O pagará al Contratista por las obras, objeto de este 
Contrato, ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Go
bierno aplicando los precios urútarios respectivos, de conformi
dad _con el Cuadro de cantidades Estimadas y Precios Unitarios 
Slgmentes: 
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SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DZ COMUN.:CACIONES. OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOIITE [SECOPT] 
00051 DE FECHA 11 DE MARZO 

CUAD:l.O DE CA.>IlTIDADES ESI"IMADAS Y PBECIOS UNITARIOS 

SECCION n 

BL"-"'QUITO - PUERTO CORTES 
(KM 23.00 - KM 44.20, APROX) 

------
ESTD<ADO ES:rDUDO ESn>IADO 
1~ Lempiru 3lt% Dél:u-es Aprex. 7&% Lempiras Aprox. 

DESCBIPCIOX CmUd Cauhdad P.{;. Lps. Total Lps. P.U. 178$ Total US$ P.U. Lps. Total Lps. 

Limpieza y destronque HA. 58.CO 6,264.67 363,350.86 348.04 20,186.32 4,385.25 254,344.73 
Escarificación y procesa-
m1ento de la superficie 
eXIStente KM. 20.00 ,204 47 104,089.40 289.14 5782 80 3,643.ll 72,862.28 

3. Excavación Clase I M3 996,598.00 1286 12,816,250.28 0.71 70758458 9.03 8,995,293.55 
4. Excavación en roca M3 30,000.00 3132 939,600.00 1.74 5220000 21.92 657,720.00 
5. Remoción de derrumbes M3 100,000.CO 499 499,000.00 0.28 2800000 3.48 347,800.00 
6. Sobre acarreo M3-KM 1,000,000.00 178 1,780,000.00 0.10 !00 000 00 1,24 !,240,000.00 

Caminos laterales S.G. 2,260,000.00 12555556 125,555.56 !,SS!,999.98 
Sub-Base granular M3 92,000.00 30.!8 2, 776,560.00 1.68 !54 56000 2l.ll 1,94!,936.00 
Sub-Base estabilizada 0.00 
(hombros y accesos) M3 44,000.00 60.88 2,676,520.00 3.38 148,720.00 42.58 1,873,432.00 

10. Imprimación (hombros, 
accesos y protección sub- 0.00 
base afinada (pare.) GLS. !00,500.00 8.24 828,120.00 0.46 46,230.00 5.76 578,478.00 

!l. ~creto r~drá~ico 0.00 
(23 Cms.) M3 81,600.00 469.06 38,276,928.00 26.06 2, !26,496.00 338.36 26,793,849.60 

12. Doble tratamiento 
asfáltico (H.) M2 224,160.00 8.02 !, 797,763.20 0.45 100,872.00 559 1,253.054.40 

13. Acero de refuerzo (junta~ KGS. 77,280.00 4.75 367,080.00 0.26 2Q,092.80 335 258,578.88 
14. Bordillos ML 11,478.00 14.48 166,201.44 0.80 9,182.40 !O 16 ll6,616.48 
15. Aceras M2 8,950.00 35.88 32!,126.00 1.99 17,810.50 2513 224,949.30 

DRENAJE CAJAS 0.00 
16. E':x:cavación estructural 

ca)as M3 1,161.60 51.62 59,961.79 2.77 3,333.79 36.12 41,959.32 
17. Concreto Clase "A" (cajas) M3 746.80 373.84 279,931.39 20.77 !5,552.SS 261,68 195,947.46 
18. Acero de refuerzo (cajas) KGS. 63,840.00 4.85 309,624.00 0.27 17,236.80 3.39 216,545.28 

DRENAJE TUBER!AS 
19 TCR !8" 1 Tipo m ML. 1,454.00 294.49 428,188.46 16.36 23,787.44 206.15 299.736.28 
20 TCR 24" 1 Tipo m 

(lnelu. desvíos) ML. 2,160.00 37862 817,819.20 21.03 45,424.80 265 06 572 525.28 
TCR 30" 1 Tipo m ML. 1342.00 45541 611,160.22 25.30 33,952.60 31879 427 816.18 
TCR 36" 1 Tipo m ML. 679.00 56242 381,883.!8 3!.25 21,2!8.75 393 67 267 301.93 
TCR 42" 1 Tipo m ML. 606.00 712 74 431,920.44 39.60 23,997.60 49890 302333.40 
TCR 48" 1 Tipo m ML. 838.00 90944 762,!10.72 50.52 42,335.76 63963 533497.62 
TCR 60" 1 Tipo m ML. 355.00 1,234 86 438,375.30 68.80 24.353.00 86442 306 869.10 
TCR 72" 1 Tipo m ML. 91.00 2,451 42 223,079.22 136.19 12,393.20 1 715 99 !56 155.45 
Tragantes C/U 120.00 8SS58 103,029.60 47.70 5,724.00 . 801 00 72 120.00 
Mampostería Estructuras 
menores M3 1,056.00 175.43 185.254.08 9.75 10,296.00 122.78 129,655.68 

29 Sub-Drenaje PVC 6" de 
1 (perf<>:ado) ML. 1,440.00 64.!9 92,433.60 3.57 5,140.80 44.91 64,673.28 

30 Excavación canales 
EnL y saL M3 21,60000 1065 230,040.00 0.59 12,744.00 7.46 161,222.40 
Sub-Excavación M3 52,80000 !O !6 536,448.00 0.56 29,568.00 7.14 376,780.80 
Revestimiento con concreto M3 1,53000 35417 541,880.10 19.68 30,110.40 247.90 379,283.94 
Cercado ML. 39,45600 1276 ;-,03,456.56 0.71 28,013.76 8.93 352.184.26 
Pintura lineas caizada ML 168,960 00 2 4:> 410,572.80 (\.14 23,654.40 1.67 282,839.04 
Señales viales C/U 20600 40702 83,846.12 22.61 4,657.66 284.93 58,694.?6 
Carril bicicletas S.G. 200,000.00 11,111.00 11,111.00 140,000.00 
Obras. protección y 
canalización S.G. 250,000.00 13,889.00 13,888.89 174.999.40 

38 Engramados M2 144,000.00 10.17 1,464.480.00 0.57 82,080.00 7.09 1,021,248.00 
39 Siembra árboles 3 Mts. C/U 422.00 113.SS 47,930.76 6.31 2,662.82 79.51 33,551.53 
40 Administración delegada S.G. 1,700,000.00 94,934.16 1,187,355.54 

SUB-TOTAL 77,066,016.72 4,281,445.37 53,946,211.73 
41. Cláusula Escalatoria S.G. 6,000,000.00 

TOTAL 83,066,016.72 4,281,445.37 53,946,211.73 
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En el cuadro que antecede se establece ptimeramente el cien 
por ciento (lOO%) del precio unitario en Lemplras, con su co
FreSpOndiente total, dividiéndose a continuación de la forma Sl

gtnente: l.-Un setenta por ciento (70%) del precio unitario que 
se pagará en Lempizas, moneda oficial de la República de HOn
duras. 2.-Un treinta por ciento (30%) del precio unitario que 
se pagará en Dólares de los Estados Unidos de America. Lo an-
terior con el propósito de mantener la equivalencia de ....... . 
L. 5.40 = u.s. LOO que tenía la moneda nacional de Honduras 
al momento de licitarse el proyecto y para poder pagar así 2.! 
Contra~sta de cotfformidad con la moneda y los porcentajes 

establecidos en los Documentos de Licitación. Mediante esta for
ma de estructuración dada al cuadro de cantidades Estimadas y 
Precios Unitarios. se elimina la necesidad de incorporar el con
cepto denominado Diferencial C&nbiario y la cantidad máxima 
~ijada de divisas que se otorgará al COntratista permanece
rá. mamovt.ble. Independientemente que se produzcan variaciones 
en la tasa cambiarla del Lempira con respecto al Dólar. 

Cláusula V.-MONTO DEL CONTRATO: El monto de este Con
trato se ha estimado en la suma de OCHE..J<.ITA Y TRES MILLO
NES SESE!\'TA Y SEIS MIL DIECISEIS LE.l\fl>IRAS CON SETI:NTA 
Y DOS CENTAVOS, (Lps. 83,066,016.72), y queda convenido que 
el pago de la cantidad mencion.a.da se hará en Lempiras. Moneda 
Oficial de la República de Honduras. se establece la cantidad fija 
de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES CON TREIN· 
TA Y SIETE CENTAVOS DE DOLARES, de Jos Estados Unidos -de 
América (US$ 4,281,445-37) que corresponden al treinta por 
ciento (30%) del monto de la oferta por el trabajo neto a reali
zar, como la cantidad máxima de moneda extranjera que el Go
bierno de Honduras reconocerá en DOlares de los Estados Urñdos 
de América (US$) al Contratista, entendiéndose por este monto 
de oferta de trabajo la suma exclUYendo la Cláusula Esca!atoria. 
Por restricciones de financiamiento, la cantidad de dólares aquí 
establecida no podrá ser incrementada aunque hubiere aumento 
en las cantidades de obra, variación en el tiPo de cambio vigente 
al momento de la Licitación (Lps. 5.40 = US$. LOO), ampliación 
del plazo contractual y en genetal bajo ningún concepto. 

Cláusula VI.-ANTICIPO: El Gobierno suministrará al Con
tratista en concepto de anticipo, una suma igual al veinte por 
(20%) del monto de la obra a ejecutar, excluyendo la Cláusula 

Escalatoria, para efectos de cubrir los gastos iniciales y para 
compensar cualquier atraso en los pagos de las estimaciones 
durante la ejecución del proyecto, el cual se entregará al Con
tratista en dos porciones así: a. Un diez por ciento (10%) se 
tramitará dentrq. de los cineo (5) días después de que el contra
tista hubiere rendido la caudón por Anticipo. De esta pnmera 
porción del anticipo, el seis por ciento (6%) será entregado en 
DOlares de los Estados Unidos de América y el cuatro por ciento 
(4%) restante será entregado en Lempiras, moneda oficial de 
la República de Honduras. Es entendido que las divisas otorga
das en el anticipo forman parte de la cantidad fija total de US$. 
Dólares a que el Contratista tiene derecho de acuerdo a la Cláu
sula V de este Contrato. b. El restante diez por ciento (10%) se 
tramitará dentro de los cinco (5) días degpues de que el super
visor haya dado fe, de que a su juicio el equipo requerido Y 
demás insumos para la correcta y oportuna iniciación de las 
obras ha ingresádo al sitio del Proyecto y será entregado al con
tratista en Lempiras, moneda oficial de la República de Hondu
ras. El contratista para poder recibir la primera pOrción del An
ticipo, deberá presentar previaz:tente. ante la Dirección, el Pro
grama de Trabajo en base al diagrama de barras, o su eqmva
lente y el cronograma de inversiones del Proyecto. 

Cláusula vn.-DOCUMENTOS A.><EXOS DEL CONTRATO: El 
contratista se obliga a efectuar las obras, objeto de este Contrato, 
de acuerdo con los siguientes documentos anexos que quedan 
incorporados a este Contrato y forman parte integral del mismo, 
tal como si estuvieran individualmente escritos en él: l.-Este 
Contrato y cualquier suplemento de él. 2.-El DOcumento de 
Licitación del Proyecto y sus anexos. 3. Addenda a los documen
tos de licitación. 4. Invitación a LicitaciOn. 5. Pliego de Instruc
ciones a los Postores. 6.-I.a Oferta. 7.-Declaración Jurada. S.
Los Documentos de Precalificación presentado por él o los con
tratistas. 9.-llsta. Certificada y firmada de cotizaciones sobre 

materiales recibidos por el COotratista, antes de la Licitación y 
que acompañO en su oferta. 10.-CauciOn de Fiel Cumplimiento 
de COntrato, de Anticipo y contra Trabajos Defectuosos. !l.
Pliego de Condiciones Generales. 12.-Pliego de Condiciones y D1s-

posiciones Especiales. 13.--Especificaciones Especiales. 14.-Las 
Especificaciones Generales para la eonstrucción de carreteras y 
Puentes de la Dirección General de caminos (agosto, 1976). 15.
Los Planos del Pxoyecto. 16.---EI PtOgrama de Trabajo aprobado 
por la Dirección General de caininos. 17.-Tabla de Tarifas de 
Alquiler de Equipo establecida por la Dirección General d& Ca
minos. !S.-Dictamen de Adjudicación y sus DOCumentos de So
porte. 19.-La Adjudicación. 20.-0ficioss de SA."'A RA."'GEL, 
S.A. DE C.V. y CONTRJ\.TISTAS UNIDOS MEXICA."'OS, S.A. 
DE C.V. dirigidos a la Dirección General de caminos, de la si
guiente forma: a) Oficio sin nUmero de fecha 21 de enero de 1992. 
b) Oficio sin número de fecha 28 de enero de 1992. e) DOs oficios 

- sin número de fecha 31 de enero de 1992. 2L--Oficio N{' 120-92 
de la Diro.__cciOn General de caminOs a las Empresas SADA RAN
GEL, S.A. DE C.V. y CONTRATISTAS Ul'<lDOS MEXICA."'!OS. 
S.A. de c.v. 22.-La Orden de Inicio.- En caso de haber discre
pancia entre lo dispuesto en el contrato y Jos Anexos, privará 
lo expuesto ;en el Contrato y en caso de discrepancia entre dos 
0- más Anexos. privará lo previ.ssto en el Anexo especificamente 
relativo al caso en cuestiOn. 

Cláusula VIIL-SUPERVISION DEL PROYECTO: a. El Go
bierno supervisará la ejecución de este proyecto por medio de 
la finna Consultora que se contrate al efecto, la cual se hará 
del conocimiento del contratista. b. La Dirección General , de 
caminos velará porque la ejecución de la obra se realice de 
acuerdo con Jos documentos contractuales, y para tal efecto y 
sin necesidad de hacerlo del conocimiento del contratista, podrá 
éfectuar cuantas inspecciones considere convenientes; dicha ins
pección también pOdrá ser efectuada por la Secretaría. el BCIE 
o, cualquier otra institución gubernamental y el contratista está 
obligado a dar las facilidades necesarias para la inspección y 
facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo 
a los lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos 
los materiales y donde la construcciOn de la obra esté efectuán
dose; asimismo. proveerá la información y asistencia necesaria 
para que se efectúe una inspección detallada y completa de par
te del SUPERVISOR, la DIRECCION, la SECRETARIA, el BCIE o 
cualquier otra institución gubernamental del Estado de Hon
duras. 

Cláusula IX.-UBROS Y REGISTROS: El Contratista debe
rá mantener libros y registros en idioma español, relacionados 
~on el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabi
lidad generalmente aceptadas, adecuadas para identificar los 
b1enes Y servicios financiados bajo este Contrato; estos libros y 
re~stros podrán ser inspecciof'l..ados y aUditados durante la eje
cuCión del contrato y en la forma que el Gobierno considere 
necesario. Los libros y registros, así como los documentos y 
demás informaciones relativas a gastos y cualquier otra opera
ción relacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos por 
el Contratista por un periodo de cinco (5) años, despues de 
terminado el proyecto. Durante ese períOdo, estarán sujetos en 
todo tiempo a inspección y auditorías que el Gobierno y el BCIE 
consideren razonable efectuar. 

Cláusula X.-SEGUROS: a. Requisitos de Seguros: El Con
tratista deberá mantener los seguros requeridos por esta Cláu
sula y exigirá que los sub-contratistas lo hagan en los trabajos 
que en su caso sub-contraten. b. Seguros para Equipo y Ma
teriales. El Contratista deberá asegurar por su valor completo 
todo el equipo y los materiales que deberán importarse bajo 
este CQntrato, contra cualquier riesgo relacionado con el tránsi
to desde su lugar de embarque hasta el punto de destino en Hon
duras. c. seguros por Accidente de Trabajo: El Contratista pro
porcionará y mantendrá seguros por accidente de trabajo para 
todas las personas que se empleen bajo este contrato y que 
hayan sido contratados en el extranjero. Para los demás em
pleados que no hayan sido contratados en el extranjero, el Con
tratista actuará de conformidad con las Leyes de la República 
de Honduras. El Contratista acuerda incluir las estipulaciones de 
este pártafo en todos los sub-cOntratos que suscriba. será res
ponsabilidad del Contratista cerciorarse de que los empleados 
de cualquier sub-contrat~s~a estén amparados como se estipula en 
este literal, de igual fonna que los empleados del Contratista. 
rl: S~s que cub_:an daños a terceros:. El Contratista propor
Cionara y mantendra seguros para garantizar el pago por daños 
a terceros que pudieren ocasionarse en virtud de Ja ejecución del 
Proyecto. e. El Gobierno no efectuará reconocimiento alguno por 
pagos de seguros. 

Cláusula XL-C.-\UC!ONES: l. El Contratista queda obli
gado a rendir las cauciones siguientes: a. Caución de Fiel cum. 
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plimiento de Contrato por una suma igual al quince por ciento 
(15%) del monto de este Cont.rato la cual tendrá una duración 
¡gua! al Iespectivo plazo de construcción más seis (6) meses; b. 
caución por Anticipo, por una cantidad igual al cien por ciento 
(100%), del mooto del anticipo que el Gobierno suministrará aí 
Contratista la cual tendrá una duración igual al correspondiente 
plazo de construcción más tres (3) meses y deberá ser presentada 
antes de hacerse efectivo dicho anticipo. La caución por antiCipo 
podrá ser reducida trimestralmente para cubrir en todo tiempo el 
saldo p.."ndíente de Anticipo, previa solicitud formal presentada 
ante la Dirección General de cammos. C.- caución Contra T!abajOs 
Defectuosos que resultare dentro de un periodo de doce 
(12) meses, después de la Recepción Fmal del Proyecto. El monto 
de esta caución será por una suma igual al cinco por ciento (5%; 
del monto del contrato y será presentada antes de la recepc1ón 
del Proyecto y su du;-ación s~rá por un periodo igua:. a doce 
(12) meses, contados a partir ele la recepción final del proyecto. 
2. Las cauciones establecidas en Jos literales a y b deberán 
presentarse en un plazo no mayor de qumce (15) a.:¡_as 
después de haberse suscrito el e o r r e s p o n d i e n t e 
contrato y la caución establecida en el literal e deberá. presen
tarse cinco (5) días después de efectuada la Recepción Final, 
de conformidad con el siguiente procedimiento: l. Mediante so
licitud formal, el Contratista p(rlirá. a la DirecCión, la aprobación 
correspondiente~ adjuntando a su escrito el original y una copia 
auténtica de la caución. 2. Al haber obtenido Ia aprobación de la 
Dirección, efectuará los trámites pertinentes ante la ContralOiia 
General de la República, a efecto de rendir la garantía estable
cida en este contrato. 

Cláusula XI!.-PERSONAL. El COntratista queda obligado a 
tener el personal que se requiera para garantizar la correcta eje
cución del proyecto y a mantener en la obra e1 j)€TSOnal técnlco 
necesario, para garantizar la calidad de Ja misma. La Dirección 
podrá solicitar al Contratista el retiro del personal que no de
muestre capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez 
en el desempeño de su labor y el Contratista deberá sustituirlo 
en el término de quince (15) dias por personal calificado. 

Cláusula XI!I.-EQUIPO: El Contratista dentro de los quince 
(15) dias posteriores a la iniciación del proyecto, deberá remitir 
a la Dirección un listado en el que se describa ampliamente el 
equipo que está utilizando y si lo hubiere introduc!do al país 
con exoneraCión de impuestos, deberá presentar solicitud formal, 
para qU'e se le permita que siga gozando del referido derecho. Y 
a<;temá.s, queda obligado a presentar a ·ta Dirección, copia de las 
DISpensas ~ue el Gobierno le otorgue para cualquier introducci()n 
de su eqwpo Y repuestos. Queda convenido Que el Contratista 
de~ mant:ner el equipo en buenas condiciones de operación 
pudiendo retirarlo o reemplazarlo únicamente con el consenti
~ento escnto de la Dirección. El equipo que a juicio de la 
DJ.r~zón no esté en buenas condiciones de funcionamiento. será 
retrrado de la obra, para lo cual será necesario únicamente que 
la Dirección lo ordene mediante simple nota y su reemplazo 
deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario des
pués de recibida la simple nota, sin perjuicio del Articulo 64 
No 4, Ley de Contratación del Estado. ' 

Cláusula XIV.-RJERZA MAYOR: Por fuerza mayor se en
tenderá causas imprevistas fuera del control del Contratista in
c1~y7fldo pero no limitándose a: Actos de Dios, actos de enemigo 
pu~lico. actos de otros contratistas en la ejecución de los tra
ba~ ~ncomen~s por el gobierno, incendios~ inundaciones, 
ep1detmas, restricci,9nes de cuarentena, huelgas, embargos sobre 
fletes, etc. Este Contrato podrá ser suspendido y¡ o cancelado 
parc.Ial o totalmente por el Gobierno, por causas de tuerza mayor 
que a su juicio lo justifiquen. En tal caso, el Gobierno hará una 
liqu!dación de los trabajos realizados a la fecha y pagaxa al con
tratista una compensación justa y equitativa convenida de mutuo 
acuerdo. 

Cláusula XV --OTRAS OBLJGAC!ONES: L-Las Empresas 
SADA RANGEL, S.A. DE C.V. y CONTRATISTAS UNIDOS ME
XICANOS, S.A. DE C.V., dentro ele un plazo de quince días con
tadOS a partir de la firma del presente COntrato, deberán cons
tituirse en Consorcio o Asociación de Empresas mediante Escri 
twa Pública Y nombrar un representante o gerente único oon pode*" suficiell!tes paxa ejercitar los deredlos y cumplir las obliga
ciones derivadas del presente Contrato. 2.~ Contrato está 
sometido a las Leyes de la Rep(iblica de Honduras, y en conse
cuencia todo lo relacionado oon la ejeeución del proyecto estará 
sometido a dicbas leyes. Para suscribir modificaciones a este 
contrato y devOlver las retenciones efectuadas, el COnttatista 
deberá presentar los síg¡Dentes documentos: a.-Registro TnO... 
tario NacionaL b.--Coostancia de Pago del I"'P'l<!Sto SObre la 

Renta: c.--Constancia de PagO de Impdestos Municípa!es eL
Constancia de SOlvencia extmdida por el Instituto HOndureñO 
de seguridad SOcial (IHSS). e.--Omstancia de SOlvencia a
tendida !'O<' el Instituto de Formadón Profesional (lNFOP). f~ 
Cualquiex otro documento que la Administración o la Procuia
duita General de la Repüblica requieran. 3. En vUtud de que es
te COntrato será financiado con fondos provenientes de préstamOS 
externos. las partes convienen en satisfacer los requisitos estable
cidos en el convenio de préstamO BCIE-FCIE-249, suscrito entre 
el C-obiemo y e} Banco Gentroamericano de Integración EconOnu
ca (BCIE). 4.-E! C<:mttatista no podrá transferir, comprometer, 
subcontratar, ceder su derecho o reoDir pago o ha$ cualquier 
otra transaccion sobre este Contrato o parte de el, sin la auto
rización exp¡;esa del Gobierno, previa aprobación del Banco. no 

pudíendoser en todo caso la suma de todos los subcontratos ma· 
yor del cincuenta por ciento (50%) del Contrato Principal. Para 
que e¡ Contratista pueda suscribir un sub-contrato, deberá obt~
ner previamente la autorización de la DirecciOn para lo cual será. 

neQeSari.o que presente en forma íntegra el texto .del sub-contra
to, en el cual deberá haoerse constar que no se otorgarán dispen
sas para la introducción de repuestos y accesorios al íni<:io del 

sub-contrato y que las referidas c:tispensas podrán otorgarse 
únicamente para el equipo que se haya dañado en la ejecucion 
de¡ sub-cOntrato; ad¡emás en dicho texto deberán ser incluidas, 
todas las pxevenciones que la Dirección considere pertinentes y 

cOnsecuentemente el sub-contrato únicamente podrá ser suscrzto, 
cumpliendo con las f<>nnalidades legales y las disposiciones ati
nentes de este contrato y sus- an.e.xos. 5.-La aceptación o no por 
parte del llCIE a Documentos Ii<itacion, planos, especificaciones, 
contratos o cualqtñer otro documento, no af:ed:.ará en manera 
alguna las obligaciones y responsabilidades que en su caso asuma 
el Gobierno en dichos contratos. Asimismo, la acciOn que tome el 
BCIE, no implicará paxa éste resp<>nsal>ilidad aditiona! o dífexente 
a las expresadamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

Cláusula XVL-cOI'iDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO: 
El Contratista está obligado a considerar en sus preciOS umtanos, 
que la carretera estará en servicio durante el proceso de construc
ción y por consiguiente, no tendrá derecho a indemnización, ni a 
ningún otro pago por los atrasos~ daños y perjuicios ocasionados 
por el tráfico circulante, el cual no deberá ser detenido total-~ 
mente, smo que se ideará la forma de darle paso aunque sea en 
forma parcial y por tumo de sentido de circulación. Para su con
veniencia. el COntratista podrá a su cuenta y riesgo habilitar la 
zona del derecho de vía para dar paso al tránsito, previa apro
bación del Supervisor o la Dirección General de caminos. La 
longitud y la ubicación de los tramOs en que se ejecuten trabajos, 
así como la operación, del preacarreo de materiales, será fijada por 
la Supervisión en base al rendimiento y eficiencia de los equipos 
y e¡ personal de que disponga el Contratista y en función de la 
convemencta constructiva del proyecto, en lo que respecta a! 
control de cargas sobre los tramos existentes rehabilitados y/o 
construidos puentes existentes y demás vías de comunicación 
fuera de la longitud del proyecto. El Contiatista está obligado a 
mantener par su cuenta señales permanentes, tanto de dia como 
de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito, 
estas señal~ deberán ser suficientemente grandes y claras, para 
que los co?ductores de vehículos las perciban a tiempo. Además, 
el Contratista colocará. por su cuenta con la celeridad que ame. 
rita el caso, las señales adicionales que a juicio del supervisor o 
de la Direceión se requieran para la seguridad de los usuarios de 
la carretexa y será resp<>nsab!e por Jos daños y perjuiciQs que por 
su culpa ? negligenc1a o_ la ·de sus empleados se causare a per
sonas o bienes que transnen por el proyecto y que sufrieren acci
dentes por la falta de señales adecuadas. 

Cláusula XVU.-TERMINAC!ON DEL CONTRATO POR CON
VE..~CIA: El Gobie~o a su conveni~Cia puede en cualquier 
momento, dar po: ternunados los trabaJOS objeto de este con
trato, to:al e paroalmente, mediante comunicación escrita a1 con
tratista indicando los motivos de la tenninación. Dicha termi
nación se efectUará en la fQrma y de acuerdo con la información 
que ~e dé en la comunicadón y no perjudicará ningún reclamo 
ant~or que el ~biemo pudiere tener contra el Contratista. Al 
rec>bir la menoonada comunicación el Contratista inmediata
mente ~eseontinuani, a menos- que la com.unicación especifique lo 
contrano, todos los trabajos y los pedidos de los materiales, faci
lidades o suministros _Ielacíonados con ~ parte del COntrato que 
se ha dado por termmado por convemen<ia. El Gobierno a su 
juicio podrá reembolsar al COntratista todos los gastos ante
notes Y SUbsiguientes que sean :mzooabkes y necesarios, efec
tuados después de la fecha en que se dé por teiminado el eon
t...-ato. Estos gastos debierátt ser previamente justificados por el 
Contratista. 
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Cláusula XVIU.-CAUSAS DE RESClSlON O CANCELACION 
DEL CONTRATO: L El GCbierno podrá sin responsabilidad al
guna, dar por terminado el derecho del Contratista para pro
seguir la ejecución de la obra contratada ~ las causas esti
puladas en las leyes y además por las causas sjguientes: a. En 
caso de evidente negligencia del COntratista en la ejecución de 
los trabajos~ que origine insuficiente mano de obra, falta de 
equipo~ materiales o fondos necesarios para cumplir con el pro
grama de trabajo aprohaón en su oportunidad para asegurar la 
conclusión de la obra en el plazo establecido en este Contrato. La 
negligencia se comprobará con los dictámenes de la íu-ma su
pervisOra y del coordinador del Proyecto y será calificada ~ la 
DireCción. b. Si por causas imputables el COntratista ejecuta los 
trabajos en forma inadecuada, si interrum¡;:e la continuación de 
la obra o no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente. 
c. Si el COntratista es declarado en ·quiebra. d Si se le en:ibargz:. 
el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se 
usen en la obra o cualquier suma que deba pagársele por trabajo 
ejecutado, si el monto del embargo le impide cumplir con sus 
obligaciones contractuales. e. Si dentro del plazo que la Direc
ción le hubiere fijado, no presentase las cauciones o ampliaciones 
de las mismas a que está obligado conforme a este contrato o a 12 
ley. f. Sí cometiere actos dolosos o culposos en perjuido de la 
Hacienda Pública o en perjuicio de la ejecución de los trabajes 
contratados a juicio y calificación de la Dirección. g. Sí dejare de 
cumplir con cualesquiera de las obligaciones que contrae -en este 
Contrato. h. Si el Contratista rehusare proseguir o dejare de eje
cutar el trabajo parcial o totalmente con la diligencia necesaria 
para cumplir con el Programa de Trabajo aprobado y asegurar 
su terminación dentro del plazo establecido en este Contrato o 
cualquier am,:-jación que se le conceda. i. Por aplica· 
ción de la Cláusula XVII. 2. CUando el COntratista incurra en 
cualquiera de las causas previstas en el numeral que antecede 
la Dirección concederá al Contratista y su fiador el término de 
quince (15) días hábiles. para que acompañando las pruebas y 
documentación pertinentes. eApresen lo que estimen procedente 
en defensa de sus intereses. Vencido el término indicado. la Di
rección resolverá. teniendo por desvanecido el cargo formulado. 
o en su caso proceder por su orden en la forma siguiente: a. 
Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones del Con
tratista y prosiga con la ejecución del p:oyecto bajo las mismas 
condiciones establecidas en este Contrato. para lo Cl.!al deb.=rá 
subcOrrtratar a una o varias compañías constructoras. debiendo 
contar con la aprobación previa y por escrito de la Dirección y 
del BCIE. El fiador tendrá un término de quince (15) días hábiles 
r-ara aceptar lo establecido en el párrafo que antecede u optar 
por pagar el monto total de la caución de cumplimiento de Con
t!ato y las cantidades que correspondan de las demás garantías 
rendidas por el Contratista. b. Rescindir el Contrato y conse
cuentemente cobrar al fiador el monto· total de las cauciones de 
cumplimiento de COntrato y las cantidades que correspondan de 
Ias demás cauciones rendidas por el Contratista. 3. El Contra
tista podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato 
o suspender temporalmente los trabajos correspondientes sin res
ponsabilidad alguna de su parte si el Gobierno injustificada
mente retrasara los pagos de las estimaciones mensuales. por un 
plazo de noventa (90) dias o más a partir de la fecha de su pre-
5entación a la Dirección. excepto cuando la falta de pago se debe 
a causas imputables al COntratista o que se encuentre atrasado 
en el cumplimiento de su programa de trabajo. Vencido el plazo 
de noventa (90) días antes mencionados. el Contratista deber-d. 
comunicar por escrito a la Dirección sus intenciones de suspender 
Ios trabajos y si dentro del término de quince (15) dias hábiles 
después de haber entregado dicho aviso a la Dirección no le ha 
sido subsanada la falta de pago, el Contratista podrá solicitar la 
rescisión o cancelación del Contrato. 4. La rescisión del COntrato 
se efectuará sin más trámite judicial o administrativo. que la 
emisión de un Acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Cláusula X!X.-PROCEDIMIE!UO DE EJECUCION DE LAS 
CA.UCI0!\1ES: Si es!e Contrato fuere rescindido por incumplimiento 
del Contratista el Gobierno pódrá realizar las diligencias que es
time necesarias para ingr·.:sar a la Hacienda Pública el monto de 
las cauciones q!;',: el Contratista haya rendido para ~rantiza!' el 
fiel c~mplimiento del Contrato y . .6Jlticipo recibido; la dili~ncia 
a realizarse para recuperar el anticipo. será ú."lica:wen!:e por la 
cantidad que faltare para que el Gobieno recupere el monto total 
del anticipo dado al Conu.a.is:a. 

Cláusula XX.-AMPUACION DEL PL>.ZO y DE L"-S CAt:
CIOSES: l.-El p1.azo de ejecución del pres:ne COntrato pcY~...rá 
ser ampliado por las siguientes causas: a. Por fuerza ~yor o 

ca.:o fortuito debidamente comprobado. b. Por causa de lluvias 
que estén evidentemente fuera del régunen normal de precipita
ción de !a zona. c. Por el tiempo necesano~ Sl el caso lo justifica 
para la ejecución de trabajos extras en e¡ proyecto que la Direc
ción haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será determi
nado por mutuo acuerdo entre las par..es. 2.-Las cauciones de
berán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contrata
ción del Estado. 

Cláusula XXL-PAGOS Y RECONOCIMIENTO DE MAYORES 
COSTOS: El Gobierno revisará antes de efectuar el pago. los cer
tificados mensuales de las cantidades de trabajo ejecutado. tos 
que serán preparados por EL CONTRATISTA y aprobados por el 
SUPERVISOR y LA DIRECCION. incluyendo los materiales sumi
nistrados o almacenados a los respectivos precios cotizados en 
la Prop~sta o bajo convenio suplementario para el caso de obra 
o trabajos realizados que no estén incorporados en el Cuadro de 
Cantidades de Obra Estimada y Pr.=élos Unitarios. El Gobierno 
reconocerá al Contratista los aumentos que sufrieren en el mer
cado los precios de los siguientes materiales: Cemento, acero de re
fuerzo, productos asfálticos (cementos, asfaltos AC y a3fal~cs reta
jados tipo MCyRC), a!ambre de púas. ~xplosivos y tuberías. El pro
cedimiento ¡:ara el cálculo de mayores costos se hará en base a la 
fónnuJa qu-: a:pa:e.:e ~ el Dec;:eto 29-90 del Gobierno de la Re
púJiica p~~E~a::!v e:1 !....2. Ga:::eta y Jas incorporacior.:as efectL:aGas 
por la Dirección de acuerdo a !a facultad que le fuere otorgada 
ei' ... dicho Decreto. En an-exo~ les l~ci~antes someterán ante la Se
cretaría de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte. una 
lista reciente verificada y firmada de las cotizaciones sobre dichos 
material-es que utilizó en !a preparación de su oferta, los cuales 
deberán s·ar los que racional_mente priven en el mercado. Los mate
riales que no estén incluídos en la lista anterior y que directa o 
indilectamente incidan en la realizac:ón de la obra, deberán ser 
ar.alizados en todas sus proyecciones por el Contratista y su cOs:o 
distribuiCo en los prPcios unitar!os correspondientes. EL CONTR.-\· 
T!STA sorr.:aterá al GOBIER.:.'\JO una lista fi=-mada de las cotizacio· 
nes sobre dichos materiales, acompañada de las copias de tales 
cotizaciones que recibió antes de !a Licitación y qua utilizó en 
la preparación Ce su Propuesta para la ejecución d;:I Proyecto. 
El GOBIER..NO queda facultado para llevar a €abo ~as averigua
ciones Que considere convenientes y necesarias, a efecto de cons
tatar !a veracidad y exactitud de los precies de las cotizaciones 
que sirven de base a los reclamos del CONTRATISTA, así como 
los precios de Jas nuevas cotizaciones. EL CONTRATISTA no po
drá retener la documentación por más de tres (3) meses

3 
sin so

meterla a la revisión y aprobación por parte del GOBIER..NO y a 
!a vez si e~te incremento es considerado. se efectuará el pago 
en la estimación siguiente, transcurrido este plazo, el CONTRA
TISTA p.=rderá tOdo derecho a reclamo. La adulteración de los 
precios de !as cotizaciones dará lugar a que el GOBIERNO efec
túe los ajustes cOrrespondientes. En las cotizaciones de los mate
riales se deberan incluir la fom:ta de pago, período de validez de 
la cotización y demás condi~iones en que el CONTRATISTA ad
quiera los materiales que se emplearán en este Proyecto. EL GO
BIER..Nü podrá ordenar en cualquier momento al CONTR-'\TISTA 
que adquiera todos aquellos materiales que puedan ser almacena
dos, haciendo el reembolso en cada estimación mensual. En caso 
de producirse una disminución en los precios de dichos materiales, 
se h~rá una reducción favorable al Gobierno que se calculará en 
la rmsma forma que los aumentos y se reba;ará de las estimacio
nes mensuales de pago presentadas por el Contratista. 

Cláusula XXII.-AUME!'<"fO POR NUEVAS LEYES O DISPO
SICIONES GUBER."<A.l\lENTALES: El Gobierno reconocerá al Con
tra:-ista cualquier aumen~o di~to que. se produzca por aplicación 
de nuevas leyes o por d!spOSICiones ael Gob!erno Central emiti
das despuéS de la fecha de licitación de este proyecto. EÍ reem
bolso al Contra ~ista se efectuará por medio de los certificados 
mensuales de pago, previa verificación que hará e1 Gob:erno. l.
Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando és
tos provengan de incrementos en el salario m.inimo decretadO 

por_ el Gobi~rno: a. Si el aumento se pf9duce después de la Lici
tación del proyecto, en el pr!mer año de ejecución del miSlllO 
se aplicará un factor de 1.10 en la que corresponde al índice d~ 
incremento por la fOrmula polinomial para aumento de costos 
para mano de ~b~ po: :ncima de~ peón a partir del primer 
aumento del ~a!ano mm1mo ~tenor a la Licitación. El factor 
de 1.10 se ~tendrá invariable por el término de un año (!) con
tado a partir C:·.: la fecl:a en que ocurre ese primer aumento al 
~alario mínimo posterior a la Licitación. b. El segundo incre
mento del 10% para las categorías por encima de1 peón (ca.'D.bio 
de factor a 1.21) se comenzará a aplicar al cumplirse un año 
contado desde !a fecha en que ocurre el primer aumento d.:l sa 
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Jario nnmmo con posterioridad a la fecha de licitación o recepción 
de la oferta respectiva. c. No debe existir ningún tipo de ajuste 
por Cláusula Esca.latoria en el renglón de mano de obra en el 
período comprendido entre la fecha de licitación o recepción de 
oferta y la fecha en qt."e acontece el primer aumento al salano 
mínimo posterior a dicha oferta. debido a que en tal período r.o 
se, han variado las condiciones de pago a la mano de obra para 
el ofertante de acuerdo a lo establecido en los documentos con
tractuales ~tinentes al proyecto. 2.---Cualquier disminución dí
recta que se produzca por aplicación de Leyes o disposiciones del 
Gobierno, emitidas después de la fecha de la licitación del Pro
yecto, será a favor del Gobierno y se rebajará de las Estimaciones 
Mensuales de Pagos presentadas por el Contratista. 

Cláusula xxm.-RETENClONES: De cada pago que se haga 
al COntratista en concepto de estimación de obra, se le retendrá: 
a. Un veinte por ciento (20%) del monto de cada estimación para 
recuperar el anticipo en las wjsmas monedas en que fue sumi
nistrado; de Ja estimación fir.al o de las retenciones para garantía 
por la buena ejecución de los trabajos, se deducirá cualquier 
saldo pendiente de recuperación del anticipo. b. Un cinco pOr 
ciento (5%) del monto de la estimación como garantía a favor 
del Gobierno por la buena ejecución de los trabajos y demás 
obligaciones derivadas del Contrato, incluyendo las que el COn
tratista contraiga con terceros, el cual será devuelto a la ter
minación y aceptación final de los trabajos contratados, o reso
lución de cualquier disputa o reclamación relacionados con el 
contrato. Para estabkcer si existen reclamos imputables al pro
yecto, deberán efectuarse por cuenta del Contratista las. publica· 
dones correspondientes en dos diarios de amplia circulación 
nacional, concediéndose un plazo máximo de treinta días (30) 
para presentación de reclamos, pasado el cual sin que se hubiere 
presentado ninguno, podrá devolverse la retención al Contratista. 
Si pOr el contrario, Ja Dirección hubiese recib do reclamos dentro 
del plazo establecido y que a su juicio· pudieren tener fundamento, 
se autorizará la devolución de la Retención hasta que el Contra
tista acre9ite que ha pagado los reclamos o ha rendido una cau· 
ción que cubra el monto total de los reclamos efectuados en su 
contra; dicha caución deberá rendirse en la forma establecida en 
el numeral 2 de la Cláusula XI. 

Cláusula XX!V.-EXONERAC!ON DE lMPUESTO Y DERE
CHOS: l.-La exoneración de Impuesto y Derechos por intrO
ducción y compra de bienes, estará sujeto a lo siguiente: a. Equipo 
materiales, combustibles, productos asfálticos, lubricantes y de
más derivados del petróleo, vehículos, repuestos, accesorios y 
Uantas que a juicio de la Dirección tengan que importarse para 
la ejecución del proyecto, estarán exentos del pago de impuestos 
de importación, derechos consulares y de ventas; además las 
compras relacionadas directamente con este proyecto, estarán 
exentas del pago de impuestos sobre ventas, de los impuestos 
de consumo o de cualquier otro impuesto que se -establezca 
después de la fecha de licitación del proyecto. b. Para hacer 
efectiva esta Cláusula, será necesaria la obtención de un De
creto Legislativo aprobando el presente Contrato y posterie>r
mente el COntratista presentará la respectiva solicitud formal 
de exoneración de impuestos, de conformidad con las reguJa
ciones que dicte el Gobierno, quedando obligado a presentar 
ante la Dirección en un plazo de quince (15) días, copia de las 
dispensas obtenidas para importar materiales o equipo. c. Si 
a juicio de la Dirección, la solicitud de exoneración de impues
tos no contienen información suficiente para el debido control 
administrativo, o ·estiman en exceso o improcedente las can
tidades o bienes solicitados, entonces la solicitud será denegada.. 
2.-El Gobierno podrá permitir al Contratista, si éste lo soli
cita. el uso de la maquinaria o equipo, una vez terminada la 
obra bajo una de las siguientes condiciones: a. En caso de que 
se le adjudique la ejecución de un nuevo proyecto y el nuevo 
contrato tenga exoneración de impuestos, el Contratista podrá 
seguir usando el equipo, gozando siempre de la libre introduc· 
ción y cuando obtenga la autorización COrrespondiente. b. En 
caso de que el nuevo contrato no esté exonerado del pago de im
puesto, el Contratista deberá pagar Jos impuestos p...-o.n-inentes, 
de conformidad a lo establecido en las Leyes de !a República. 

Qáusu1a XXV.-DEVOLUCION DE CAUCIONES: La Direc
ción podrá autorizar la devolución de las cauciones en la forma 
siguiente: l. La Caudón por Fiel Cumplimiento de. Contrato, 
después de haberse emitido la correspondiente Acta de Recep
ción del Proyecto. 2. La caución por el Antic!po después que el 
Gobierno deduzca completamente el anticipo dado al Contratista. 

Cláusu'a XXVI.-RECL~OS: El Contratista deberá notificar 
por escrito a la Dirtcción. cuaiqu:er intención de presentar un 
reclamo, de solici'!"ar compen5'ación adicional o extensión de tiem-

po ccntractual, dando las razones en que se base dicha intención 
o soEcitud dentro de los quince (15) días posteriores a que la 
base del reclamo o solicitud haya sido establecida, el reclamo 
G·cberá ser presentado a la Dirección pcr escrito, _dentro de los 
sesenta (60) d;as después de que el trabajo relaoonado con el 
rec!amo. haya !:ermir.ado. Si el contratista no somete el rec~lamo 
o la notificación de intención de reclamar dentro de los periodOS 
especificados anteriormente. tales documentos no serán tomados 
en consideración por la Dirección. 

Cláusula XXVII.-SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS: 1 
A cualquier divergencia que se presente sc:»bre _un asunto que no 
se resuelva mediante un arreglo cOn la Direcaón o sur~
tante deberá ser resuelto por la Secretana de Comumcaaones 
Obras' Públicas y Transporte. quien previo estudio del caso '!ic 
tará su resolución y Jo comunicará al reclamante. La resoluCló? 
de la secre+aría tendrá carácter definitivo dentro de !a vía admi 
nistra·iva. contra la resolución de la secretaría habrá e,I ~o 
de amparo ante los Tribunalo::-s competentes de la Repubhca de 
Honduras. 2. Si Ja firma es extranjera o en ella haya mter~dos 
extranjeros, se tendrá que por e! hecho. rnisrr:o de pa_rttCipar 
en la licitación, renuncia a cua!aUier gestión o mtervenctón por 
Ja vía diplomática y a su domicilio extranjero y se. someterá a la 
constitución y las Leyes y Reglamentaciones VIgentes de la 
República de Honduras. 

Cláusula XXVIII.-PRQGRA.I\,L'I. DE TRABAJO Desp~ de 
suscrito el oresente contrato y ante de iniciarse la ejecucion del 
Proyecto, ei COntratista deberá presentar a la Direcci?", el_ pro
grama de trabajo y el correspondiente cronograma de mverSion:s 
previstas, documentos que tomarán carácter ~ontractual a partir 
de su aprobación por !a Dirección de conformidad con lo e~ble
cidc en la Cláusula vn, al finalizar cada m~s y por el tiempo 
que dure Ja ejecución del proyecto, el Contra~s~ a través del Su
pervisor rendirá a la Dirección un infonne mdicando los avan
ces por Ía obra ejecutada durante· el período en la forma que sea 
establecido por el Coordinador del Proyecto. 

Cláusula XX!X.-ASPECTOS ECOLOGICOS Y AMBIENTALES: 
El Contra~ista tomará todas_ las prevenciones del caso. con el 
propósito de preservar el rr.~dio ambiente al momento de eje
cutar los trabajos de construcción, controlando y evitando la 
erosión en laderas y taludes de pendientes pronunciadas, confor
mando canales de entrada y salida en estsructuras de drenaje ma

yor y menor. que garanticen el flujo natural de aguas pluviales, 
eliminando escombros. vegetación, troncos, evitando además las 
acciones de quema y la remoción de capas vegetales etc., que co
mo producto de la construcción se encuentren en las inmedia
ciones de la estructuras de drenaje. Asimismo, verificará e ins
pecci<lllará tos trabajos que se requieran para evitar 
altos riesgos de inundaciones. corriente abajo de la estruc
turas de drenaje debido a la sedimentación y vegeta.ci.On 
controlará la posibilidad de que se formen fQcos de repro
ducción de insectos transmisores de enfermedades contagiosas, 
debido a aguas estancadas, asegurándose que el agua de lluvia 
drene normalmente hacia cauces naturales. Asimismo, el Con
tratista evitará el vertimiento de residuos de productos químicos 
(aceites, combustibles y otros) y que los desechos sólidos sean 
desalojados en Jos ños y drenajes y tomará las medidas pertinen
tes para la disposición sanitaria de basura y excretas provenien
tes de sus campamentos o demás instalaciones. El Contratista 
efectuará la renaturalización y reconformación de Jos bancos 
de materiales, incluyendo sus accesos e impedirá el estableci
miento de campamentos, plantas de asfalto y estacionamiento 
de vehículos pesados cerca de los ríos. 

Cláusula XXX.--<:UMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Una vez 
que se haya concluido la Obra objeto de este Contrato, que el 
Gobierno haya verificado Ja inspección final y aceptado la obra. 
que todos los documentos requeridos por este contra~o hayan 
sido presentados por el Contratista y aceptados por el Gobierno, 
que el certificado final haya sido pagado y que el Contratista ha
ya dado cumplimiento a entara satisfacción del Gobierno a las 
demás condiciones establecidas en -este Contrato, las especifica
ciones Generales y demás anexos de este convenio. el Proyecto 
se considerará terminado y e! Com:ratista será relevado de toda 
responsabilidad, excepto como se prevee en la Cláusula XI, li
teral e). En fe de lo cual, firrr.:amos el presente Contrato de Cons
trucción en Ja ciudad de Puerto Cortés, Municipio de Cortés, a 
los once días del mes de marzo de mil novecientos noverita y dos 
(f Y s) l.a>nardo Matute Murillo, Procurado.- General de la Re
pública (f) JUA."' GARZA CABALLERO. l!;epresentante de 
SADA RANGEL, S.A. DE C. V_ y CONTRATISTAS UNIDOS ME
XICANOS, S.A. DE C.V.-=MlJNIQUESE: RAFAEL LEONAR
DO CAllEJAS ROMERo. El Secretario de Estado en lOs Despa-

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

8 LA GACETA - ~UBl.lCA DE HONDURAS~~~-==_:TEGU~~C!GAU'~:::::A,2__D~-~C.,;_221J~DE~_:JUm~~O:::_:DE~~1~!l92:::_--::====-==
(10%) sobre el valor CIF de todo$ los bi"""' impOrUidos ~
quiera que sea su procedencia de origen. estén o no libres e 
gravamen por axance1 0 tratados cometciales; exceptuándose 
los bienes que se detallan en AneXo adjuntO "Lista de .Pro
ductos Exonerados de la Tarifa del 10% del Decreto N· 54, 
del 30 de abril de 198lh, contemplado~ la Ley de Ordena
miento Esttuctural de la Economía, ArtículO 5 del Decreto 
18-00, del 3 de marzo de 1990 y sus refonnas. 

chos de Comnnicaciones. Obras Piiblicas y Transporte, MAURO 
MEMBRERO TOSTA. 

Articulo 2.-El presente Decreto entrará en VIgenCia a par
tir de la fecha óe su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Mwlicipio del Distrito 
Central, en e¡ salón de sesiones del congreso Nacional a los vein
ticinco días del mes de mayo de mil novecientos noventa Y dos. 

RODOLFO IRIAS NAVAS 
PRESIDENTE 

NAHUM E. VALLADARES VALLADARES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

ANDRES TORRES RODRIGUEZ 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C .• 28 de mayo de 1992 

RAFAEL IEONARDO CALLEJAS ROMERO 
PRESIDENTE 

El secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte. 

MAURO MEMBREl'!O 

318 DECRETO NUMERO 76-92 

EL CONGRESo NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N• 134-91, del 28 de 
octubre de 1991, se aprobó el Acuerdo Multilateral Traositono de 
Libre comercio entre Honduras~ Guatemala, Nicaragu~ El salva
dor y Costa Rica. 

CONSIDERANDO: Que el espíritu del Acuerdo Multilateral 
Transitorio de Libre Comercio, es el eximir todos aquellos gra
vámenes arancelarios que afectan el desarrollo del comercio 
intrazonal para los productos comprendidos en el "A.nexo A", de 
dicho Acuerdo, como un preámbulo al establecimiento de una 
zona de libre comercio total en Centro América. 

CONSIDERANDO: Que los paíSes signatarios del AcueTdo 
Multilateral Transitorio de Libre ComerciO, se han comprometido 
también a tomar las medidas internas a fin de facilitar la fluidéz 
del intercambio comercial centroa..mericano. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la República, 
tiene la facultad privativa de crear, modificar y extinguir impues
tos, contribuciones y tasas de servicios. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo l. -Modificar el .Artículo 1 ~ del Decreto N~ 54, del 
30 de abril de 1981 y sus reformas, el que se leera así: 

"ARTICULO 19-Modificar los gravámenes vigentes de impor
tación, en el sentido de adicionar una tarifa de diez por ciento 

La exención de la tarifa del 10% sobre :I valor C1F de todos 
1 b'enes importados, se ap!icar.í también a todOs los pro
d~~ incluidos en el "Anexo A~, del Acuenio Multi~teral 
Transitorio de J.Jóre COmerciO, firmadO entre los Gob1er:tos 
de Honduras Guatemala, El Salvador, Nicaragua Y Costa Rica, 
suscrito el JÍ; de julio de 1991, en San SalvadOr, El salvador, 
y aprobado mediante Decreto N9 134-91, ~el 28 de octu~r~ 
de 1991. Asimismo será extensiva la exene16n de esta tanfa 
a los productos que sean objeto de futuras negOCiaciones, 
cOnforme al Acuetdo Multilateral"-

Artículo 2.-El presente Decreto_ en_trani en '?gencia a P"';?r 
de la fecha de su publicación en el D¡ano Oficial 'LA GACETA -

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Mwñcipio ?el Distn to 
central en el salón de sesiones del Congreso NaciOnal, a los 
veintin~eve días del mes de mayo de mil novecientos noventa Y 
dos. 

RODOLFO llUAS NAVAS 
PRESIDENTE 

NAHUM E. VALLADARES VALLADARES 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

ANDRES TORRES RODRIGUEZ 
SECRETARIO 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D. C., 9 de junio de 1992. 

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público. 

BE."'JAMIN VILLANUEVA 

El secretariO de Estado en los Despachos de Economia y 
comercio. 

RAMON MEDINA LUNA 

DECRETO NUMERO 80-92 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA.-NDO: Que un elemento fundamental en la nueva 
política del Gobierno de la República, es reducir al mínimo su 
intervención en la actividad económica y fomentar la inversión 
privada nacional y extranjera con el ptopósito de impulsar la 
producción y la transferencia de tecnología, incrementar las 
exportaciones y genetBJ empleo en beneficio de la población 
hondureña. 

CONSIDERANDO: Que con el fin de lOgrar el objetivo an
teñor, es necesario formular un marco legal y administrativo 
adecuado que garantice al inve!S!OD.ista seguridad en su inver
siOn, estabilidad y clañdad en las leyes y regulaciOnes y faci
litación en términos de trámites Y gestión empresarial 
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CONSIDERANDO: Que la inversión extranjer.a es comp!c
mentaña de la inversión nacional en _-el -desarrollo económico 
y requiere de un tratamiento no discriininatorio. 

POR TANTO, 

DECRET.k 

La sigutente, 

LEY DE INVERSIONES 
CAPln.'LO 1 

DEL OBJETIVO Y AMBITO DE APL!CACION 

Articulo l.-La presente Ley tiene por Objeto estimular y 
garantizar la inversión naci.~nal, la inversiOn extranjera y la 
coinversión para proinOver el crecimiento y desaiTollo econó
mico y social del pais. 

Articulo 2.-Todas las empresas privadas qUe operen en 
HOnduras, serán tratadas de igual forma sin distinción entre . 
el capital hondureño y el extranjero. 

Articulo 3.--sin perjuicio de lo establecido en el Articulo 
332, de la COnstitución de la República, y conforme a lo previs· 
to en el Articulo 336. las inversiones serán autorizadas de con
formidad con las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

CAPinJLO n 

DE LAS GARANTIAS 

ArtlcuJo 4.-Se garantiza a los inversionistas lo siguiente: 

1) El acceso a la compra de moneda extranjera en el Sis· 
tema Bancario. en las Casas Ge cambio y en las demás institu
ciones o dependencias autorizadas por el Banco central de Hon
duras, para los fines siguientes: 

a) la importación de aquellos bienes y servicios necesa
rios para la operación de la empresa incluyendo el pago de 
regalías, rentas y asistencia técnica. 

b) El pa:go de dendas contraldas en el exteriOr para las 
operaciones de la empresa y los intereses devengados por las 
mismas. y; 

e) El pago de los dividendos y la repatriación de capitales 
sobre las inversiones extranjeras registradas bajo la presente 
Ley. 

2) Derecho de propiedad sin más limitación QUe las esta· 
blecidas por ley; 

3) La participación sin limites en los porcentajes de capi· 
tal, exceptp en aquellos casos establecidos en la Constitución 
de la República; 

4) La hbertad de producción y comercialización de bienes 
Y servicios en general, excepto aquellos prohibidos por esta 
Ley; 

5) La libre determinación de precios de los prOductos o 
servicios que ofrecen, excepto en situaciones de emergencia o 
calamidad pública; 

6) Acceso a financiamiento a través del sistema financierO 
nacional y del mercado secundario de valores; 

7) La libre contrataciOn de seguros de inversión en t.I 
país o en el exterior. Las garantías para la inversión extranjeras 
estarán respaldadas por instrumentos bilaterales o multilaterales 
qu~ el Gobierno de Honduras. haya suscrito con otras nacio
nes y orgamsmos internacionales; 

8) La apertura de cuentas en moneda extranjeras en los 
bancos de sistema nacional, pudiendo los inversionistas nacio
r.ales y extranjeros retirar sus depósitos en forma parcial o 
total en la misma moneda en que los efectuaron; 

9) Libertad en la importación y exportación de bienes y 
servicios sin requerimiento de autorizaciones 0 permisos admi
nistrativos previos, salvo lo correspondiente a registros esta-

disticos y a los xespectivos trámites ile aduana. Quedan ~ex;tos 
de esta disposición aquellos bienes que afecten la salud publJca. 
la seguridad del Estado y el medí<> ambiente; 

10) La libre negociación de su inversión en el país de 
conformidad con la ley; 

11) El uso, registro y explotación de marcas, .patentes y 
otros derechos de propiedad industrial de su pertenencia, cuan· 
do sean de uso notorio y reconocido generalmente por su im· 
portancia en el comercio a nivel inte:r:naciOnai, o cuando el m
versiPnista demuestre la prioridad en el uso o· su registro en 
Honduras. Si una marca no es usada durante dieciocbo (18) me
ses, a partir de su registro, procederá su caducidad, salvo caso 
fortuito o fuel:za mayor; 

12) El respeto a los convenios y tratados QUe en materia 
de inversión, !mne y ratifique el Gobierno de Honduras, con 
otras naciones y organismos internacionales. 

13) Los inversionistas extranjeros podrán acordar sorne
ter la solución de sus diferencias de acuerdO a convenios inter
nacionales suscrltos po.- Honduras; 

14) Los inversionistas podrán _acogerse a los incentivos 
otorgados por el Gobierno; 

15) Las garantias estipuladas en la present<> Ley no serán 
alteradas en perjuicio del inversionista o dé la inversión. 

CAPn'VLO m 

DE LAS OBUGACIONES 

Articulo 5.--En materia impositiva, las inversíones naciO
nales y extranjeras estarán sujetas al Régimen Tributario en 
vigencia al momento en que se cause la obligación a favor del 
Estado. 

Articulo 6.-LOs inversionistas están Obligados al cumpli
mientO de las leyes y en especial las que norman el Régimen 
Laboral y de Seguridad SOcial. 

Articulo 7.--EI Estado no reconoce forma alguna de mono
polio ~~ lo cual formulatá politicas adecuadas a fin de que 
las activl<iades de producei.On, comercialización interna impor
tación. exportación e intermediación Tmanciera, se reali~en den
tro de un marco de eficiencia económica y competividad. 

Articulo 8.--E! Estado y sus dependencias no avalarán ni 
garantizarán contratos suscritos por inversionistas -privados. 

Articulo 9.-TOda actividad que pueda ser considerada de 
alto riesgo para la conservación del medio ambiente y los re
cursos naturales, será supervisada por el Estado, pudiendo es
tablecer probi"biciones de operación temporales o permanentes. 

CAPinJLO IV 

DE LOS CONTRATOS DE COINVERSION 

Articulo 10.--se reconoce la ejecución de actividades pro
ductivas mediante contratos de coinversiOn o participación en
tre personas naciOnales y extranjeras confOrme a los cuales los 
contratantes podrán aportar tierras, capital, servicios, tecnolo
gía, asistencia técnica u otros activos para la producción o co
mercialización interna y externa. 

DE LA AUI'ORI2A.CION Y REGISTR(l..DE- LA JmERsiO!< 

Articulo 11.-Toda inversión realizada eon propósitos mer
cantiles, independientemente de la nacionalidad de los inve.>"Sio
rjstas, será registrada en la secretaria de Economia y COmercio. 
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la que emitizá un "Certificado de Inversión'', con la sola pre· 
sentación de la tb liiie"'ación que acredite la misma. 

Artículo 12.--Las inversiones que se hayan establecido en 
el país, previo a la fecba de entrada en vigencia de la presente 
ley, deberán inscribirse en el Registro de InversiOn de la· secre
taria de Economía y Comercio, para acogerse a las disposicio
nes de la misma y gozar de sus beneficios. 

Para efectos de lo establecido en e! párrafo ant-erior~ se es
tipula un plazo máximo de nn año, a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de esta Ley_ 

Artículo 13.~ Registro de las Inversiones enmarcadas en 
el Articulo 18, que se baya establecido ·en el pais con anteriori
dad a la vigencia ele la presente Ley, no estará. sujeto a la 
autorización. · 

Artículo 14.-Cuando la inversión se realice en especie por 
medio de bienes tangibles como maquinarias, equipos, acceso
rios, repuestos y materias primas, su valor será el que se de
termine en la respectiva aduana de ingreso, · de conformidad 
ccn la aplicación de la Ley de Valoración Aduanera-de las Mer
cancías, y siguiendo el procedimiento consignado en el ArtÍCulo 
24, del Código de COmercio. 

Artículo 15.-m "Certificado de .Inversión concede al inve:r
sionista el derecho a gozar de las garantlas de la presente Ley 
Y será el único documento necesario para que las municipalid.3.
des otorguen a los inversionistas registrados el correspondiente 
permiso de operación, previo entero de los derecbos establecidos. 

CAPli'VLO VI 

DE LAS LIMITACIONES 

Articulo 16.-Para los efectos del Artículo 292, de la Cons· 
tituciOn de la República, se entenderá, por armas, municiones y 
~rtículos similares, los siguientes: 

a) Municiones; 

b) Aeroplanos de guerra; 

e) Fusiles militares; 

eh) Pistolas y revólveres de tOda clase, de calibre 41 o mayor; 

d) Pistolas reglamentarias del ejército de Honduras; 

e) Silenciadores para toda clase de annas de fuego; 

. f) Armas de fuego; 

g) Accesorios y municiones; 

h) cartuchos ¡jara armas de fuego; 

i) Aparatos y demás accesorios indispensables para la carg:t 
de cartucho; 

j) Pólvora, explosivos, fulminantes y mecbas; 

k) Máscaras protectoras contra gases asfixiantes, y; 

1) Escopetas de viento. 

Articulo 17.-J..a industria y el comercio en pequeña escala 
es patrimonio exclusivo de los hondureños y las sociedades 
mercantiles integradas en su ~idad por hondureños. 

Artículo 18.~ Estado podrá establecer bajo la presente 
Ley. una lista de actividades en las cuales el inversionista pue
de ~vertir solamentE después de obtener la autori2ación de! 
Gomerno. Tales actividades serán descritas en el Reglamento de 

:a presente Ley, y se _..,-carán úcicamente. en aquellos ca
sos que afecten la salud, la seguridad nacional Y la preserva
ción del medio ambierrte 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior. se 
otorgará a traves de la secretaria de Economía y ~omercio, la 
que consultará con otras instituciones del Estado, mvolucradas 
para determinar si procede o no el permiso mencionado. 

Artículo 19.-Cualquier adición o modificación a la lista 
mencionada en el Artículo anterior, posterior al inicio de una 
inversion realizada bajo esta Ley, no afectará la propiedad ni 
la continuidad de la misma. 

CAPITULO vn 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

Artículo 20.-Para erectos de la ejecución, aplicación y 
cumplimiento de la presente Ley, la institución nacional com
petente es la secretaría de Economia y comercio. 

Articulo 21.-Todos los organismos gubernamentales y los 
entes autónomos cuyas actividades estén relacionadas con la 
inversión~ deberán colaborar con la secretaria de Economía y 
Comercio, para el cumplimiento de esta Ley. 

CAPITULO VDI 

DE LA VENTANILLA UNICA 

Artículo 22.-En la Secretaría de Economía y Comercio, 
funcionará una Ventanilla Unica para asistir al inversionista 
en todo lo relacionado con la operación de sus inversiones. 

CAPITULO IX 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 23.-Derógase el Decreto No. 266-89, del 15 de 
diciembre de 1989. 

Artículo 24.-El Poder Ejecutivo, a través !'le la Secretaria 
de Economia y COmercio, emitirá el Reglamento que desarrolle 
la presente Ley, a más tardar sesenta (60) días después de su 
promulgaciOO. 

CAPITL'LO X 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 25.-La presente Ley entrará, en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial ~u GACETA''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
c-:nt:aJ. en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
vemtinueve dlas del mes de mayo de mil novecientos noveinta 
y dos. 

RODOlEO 1RIAS NAVAS 
Presidente 

NAHUM E. VALLADARES VALLADARES 
secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

ANDRES TORRES RODRIGUEZ 
secretario 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1992. 

RAFAEL LEONARDO CAI.IEIAS ROMERO 
Presidente Constitucional de la República · 

El ~tario de Estado en los Despachos de Econon:ua· 
ComercJ.o. Y 

JUAN BAMON MEDINA LUNA 
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A VISOS 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, de conformidad con el Artículo 380 del 
Código de COmercio, hago saber: Que en Escritura Pública. auto
rizada por el Notario Mario Rolando castellanos. de esta ciudad~ 
con fecha diecinueve de mayo del año en curso. me declaré como 
Comerciante Individual, con un capital inicial de C"moo Mil Lem
piras (Lps. 5,000.00); consistiendo principalmente mi actividad en 
Ia confección de toda clase de ropa, es decir, trajes para caballero. 
camisas, uniformes para empresas, importación de hilos, tela~ 
botones, maquinaria industrial para sastreria. representación de 
casas comerciales nacionales y extranjeras y todo lo relacionado 
con el rarilo de Ja confección de ro~ pudiendo realizar cualquier 
actividad de lídto comercio en Ja República. El negocio girará 
bajo la denominación de "MACHUCA'$ CONFECCIONES" y su 
domicilio será. esta ciudad de san Pedro Sula. 

20 J. 92. TITO ERNESTO MACHUCA SUAZO 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al 
público en general, se tace saber: Que mediante instrun;tento 
otorgado en esta ciudad, en fecha 8 de mayo de 1992, auto~ado 
por e] Notario Joaquín Aristidez Muñoz Figueroa, se constituyó 
la Sociedad denommada ZONA DE PROCESAMIENTO TEXTIL 
CHOLOMA SOCIEDAD ANONIMA, ZIP TEX, o su nombre comer
cial CHOWMA TEXTILE EXPORT PROCESSL"'G ZONE, S. A. La 
SOciedad tendrá por objeto y fines primordiales, la explotación 
de una zona industrial para exportaciones ZIP, para Ja produc
ción en general. pudiendo para tal efecto construir toda clase de 
instalaciones industriales, obras civiles que se requieren para 
dicho efecto, su infraestructura y servicios, podrá celebrar toda 
clase de contratos y en genexal todo aquel que sea digno de 
tutela jurídica y cualesquier otra actividad relacionada con la 
finalidad principal como la prestación de toda clase de servicios 
requeridos en una zona industrial de procesamiento, y finalmente 
promocionar zonas industriales para exportaciones y !a realiza
ción de cualesquier otra actividad de lícito comercio en relación 
con las actividades. La Sociedad tendrá por domicliio principal la 
ciudad de Choloma, departamento de Cortés. pudiendo establecer 
en el futuro agencias o sucursales dentrc e fuera del país. El 

capital social autorizado es de Dos Millones Trescientos sesenta 
Mil I.empiras, el cual queda íntegramente suscrito y pagado por 
los socios. La administración de la SOciedad estará a cargo de 
un COnsejo de Administración. 

San Pedro Sula, Cortés, 8 de mayo de 1992. 

20 J. 92. CONSEJO DE ADMINISTRAClON 

COMERC!AJ.~TE INDIVIDUAL 
·Al público en general y al comercio en particular, se hace 

saber: Que mediante Escritura Públi~ autorizada por el Abo
gado Roberto Alonso Matute Vásquez. el día ocho de mayo de 
mil novecientos noventa y dos. me he constituido Comerciante 
Individual, de un establecimiento comercial que llevará por nom
bre ''HERMANITOS PAZ TROCHEZ .. , para dedicarme a l.a explo
tación de transporte colectivo, pudiendo tener uno o varios 
taxis a nivel nacional, pudiendo exportar toda clase de repuestos 
de- vehículos como ser: Herramientas, llantas, en fin todo lo rela
cionado a sus actividades similares o afines a la activiáad prin
cipal de Jícito comercio en todo el resto del país. Teniendo su 
sede en la ciudad san Pedro Sula, departamento de. Cortés, ini
ciando su.;; actividades en el referido Municipio, con un capital 
de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5,000.00). 

San Pedro Sula. 8 de mayo de 1992. 

20 J. 92. CONSTAN1Ll'IO PAZ DIAZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio general y a efecto de dar cumplí
miente a lo dispuesto en el Artículo Trescientos Ochenta (380), 
del Código de Comercio, por este medio notifico: Que con fecha 
cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos y ante los ofi
cios del Notario Joaquín A. Muñoz Figueroa, me constituí en 
Comerciante Individual. dedicándome a ejercer el comercio en las 
actiVIdades de compra y venta al por mayor y menor de zapatos 
de cuero, cuerina y afines, así como cueros y cuerinas. importa
Ción y exportación de los mismos para su comercialización. Su 
denominación será "ZAPATERIA LA CONFIANZA", con un capital 
inicial de Tt<>s Mil Lempiras Exactos (Lps. 3,000.00) y domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula. 

San Pedro Sula, 20 de mayo de 1992. 

20 J. 92 WALDINA ESTHER AMA YA DE PINEDA 

--------------------------------
MARCA DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 9339-91. 
Fecha de presentación: 3 de diciembre 

de 1991. 
Solicitante: BURBERRYS UMITED. 
Domicilio: 18/22 Hay market London 

Swl y 4DQ England. 
Clase Internacional: 3. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Dur6n. 
Distmb.vo: 

SOCIETY BY BURBERRYS 
Lo que se pone ·en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad lndust:r'.al 

10, 20 y 30 J. 92. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica. 
No 0390-92. 
Fecha de presentación: 20 de enero de 

1992. 
Solicitante SUZUKI MOTOR CORPO

RATION. 
Domicilio: 300 Takatsuka-cho, Hama-

matsu-Shi, Shizuoka-ken Japón. 
Clase Internacional: 12. 
Registro B.:"isico: 
APOderado: Jorge Fidel Dur6n. 
DJ.Stmt.Ivo: 

S AMURAr 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspcn. 
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fáb:ica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 J. 92. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 0236-92. 

Fecha de presentación: 14 de enero de 
1992. 

So!idta.nte: MIGUEL TOR.~. S. A. 
Domicilio: Comercio 22, 08720, _ Vila-

franca del penedés (Barcelo~.a). España. 

Clase Internacional: 33. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Dur6n. 
DIStintivo: 

VIÑA SOL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente.· (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y .lO J. 92. 
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 9418-91. 
Fecha de presentación: 5 de diciembre 

de 1991. 
SOlicitante: ADVANCED TOTAL MAR

KETING SYSTEM, lNC. 
Domicilio: ranamá, República de 

Panamá. 
Clase Internacional: 32. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix Cabañas. 
Distintivo: COnsistente en un dibujo 

estilizado de carita sonriendo felizmen
te. la caracteriza un s:ombrero grande 
de copa alta y con el ala ancha. ador
nada con grecas y puntos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efecto.:; cie ley correspon
diente. (Artículo 1 O Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Indusu ial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 7215-92. 
Fecha de presentación: 20 de febre!O 

de 1992. 
SOlicitante: ADV ANCED TOTAL MAR

KETING SYSTEM, INC. 
Domicilio: Par.amá, República de 

Panamá. 
Clase !nternacior:at: 29. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix Cabañas. 
Distintivo: Escena de dos personas tipo 

campesino. sentados en el suelo. frente a 
una fogata y en- el fondo se aprecian 
cactus; en sus cabezas tienen sombreros 
anchos y están vestidos con vistosos 
pc.nchos y pantalones, m_ sus pies calzan 
zapatos tipo caites. 

Lo que se pone en conocumento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo RMman Rivera POrtillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2() y 30 J. y 10 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 2508-92. 
Fecha de presentación: 6 de abril de 

1992. 

SOlicitante: F ABRlCA DE MANTECA Y 
JABON ATI.ANTIDA, S. A. 

Domicilio: La Ceiba. departamento de 
Atlántida. 

Clase Internacional: 29. 
Registro Básico: 
Apoderado: Abog. Mario R. Cardona C. 
Distintivo: 

LUPITA 
Lo que se pone en conocimiento dei 

público paxa efectos de ley correspon
drente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo RomDan Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 

Solicitud de: W.tarca de Fábrica. 
N•• 2509-92. 
Fecha de presentación: 6 de abril de 

1992. 
SOlicitante: FABRICA DE MANTECA Y 

JABON ATLANTIDA, S. A. 
Domicilio: La Ceiba, departamento de 

Atlántida. 
Clase Internacional: 31. 
Registro Básico: 
Apoderado: Abog. Mario R. Cardona C. 
Distintivo: 

LUPITA 
Lo que se pone en conocimiento Ocl 

público para efectos de Jey correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 2496-92. 
Fecha de presentación: 6 de abril d".! 

1992. 
SOlicitante: FABRICA DE MANTECA Y 

JABON ATLANTIDA. S. A. 
Domicilio: La Ceiba. departamento de 

Atlántida. 
Clase Internacional: 32. 
Registro Básico: 
Apoderado; _.o\bOg. Mario R. Cardona C. 
Distm-tivo: 

L UPIT A 
Lo que se pone en conoci..'lliento dci 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10. Ley Ce )o!a~cas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda. claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

SO!icitud Ce: Marca de Fábrica. 
No 9710-91. 
Fecha de presentación: 13 de diciem

bre de 1991. 
SCiici:ante: PARKE, DA VIS & COM· 

PANY. 
Domicilio: 201 tabor Road Morris Piams 

New Jersey, U. S. A. 
Clase Internacional: 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
Distintivo: 

ACCUZ\DE 
LO que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Wald<> Rodman Rivera Fo<til1o 
Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 J. 92. 

Solicitud de: }.-!:arca de Fábrica. 
N• 9711.$1. 
Fecha de presentación:. 13 de diciem

bre de 1991. 
::.; ..... li.:i.a:l!C: PARKE. DAVIS & COM

PANY. 
Doinicilio: 201 tabor Road Morris Plains 

New Jersey. U. S. A. 
Clase Internacional: 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
Distintivo: 

ACCURETIC 
Lo que se pone en conocimiento C.el 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fáb~ica). 

Waldo Jlodman Rivera Fo<til1o 
Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 J. 92. 
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MARCA DE SERVIClO 

Solicitud de: Marca de Servicio. 
No 1825-92. 
Fecha de presentación: 11 de marzo de 

1992. 
Solicitante: ADVA .. l\fCED TOTAL MAR

KETING SYSTEM, lNC. 
Domicilio: Pa.namá, República de 

Panamá. 
Clase Internacional: 35. 
Registro Básico: 
Apodezado: José Cálix Cabañas. 
Distintivo: 

BIOFORTEX 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30, M., 10 y 20 J. 92. 

MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
No 9557-91. 
Fecha de presentación: 10 de diciem

bre de 1991. 
Solicitante: ADVANCED TOTAL MAR

KETlNG SYSTEM, INC. 
Domicilio: Panamá,. República de 

Panamá. 
Clase Internacional: 32. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix cabañas. 
Distintivo: Un dibujo estilizado de un 

simpático monst..r-uo de ojos saltones ~ 
boca grande, que muestra sus filosos 
dientes y colmillos al sonreir, ad~ 
tiene su mano derecha como llevándosela 
a la boca. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
Ne 1674-92. 
Fecha de presentación: 6 de marzo de 

!992. 
SOlicitante: THE CLOROX COMPANY. 
Domicilio: Qakland, california. 
Clase Internacional: 03. 
RegJStro Básico: 
Apoderado: Lic. Ricardo Aruoal Mejia 

M. 

Distintivo: 

CLOROX 2 
Lo que se pone en conocím:iento del 

público para efectos de ley conespon
<llente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Nuzzly Martinez de Murillo 
Registradora de la Propiedad Industrial 

por Ley. 

30 M., 10 y 20 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica 
Ne 2549-92. 
Fecha de presentación: 7 de abril de 

1992. 
SOlicitante: COMPAfl!A DISTRIBUI-

DORA, S. A. (CODIS). 
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C. 
Clase Internacional: 29. 
Registro Básico: 
Apoderado: Lic. Zaglul Bendeck. 
Distintivo: MEXICANIT A ARDIENTE y 

disefio. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público pa-ra efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10. Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábricá. 
N• 0387-92. 
Fecha de presentación: 20 de enero de 

1992. 
Solicitante: BMG MUSIC. 
Domicilio: 1133 Av. of the American 

New York N. Y. 10036 U. S. A. 
Clase Internacional: 9. 
Registro Básico: 
Apoderado: JOI'ge Fidel Durón. 
Distintivo: 

S!lVER SEAL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público pa:a efectos de ley correspon
<llente. (.tu'ticulo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo podman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 J. 92. 

SOlicitud de: Marea de Fábrica. 
N• 9561-91. 
Fecha de presentación: 10 de diciem

bre de 1991. 
SO!kitante: ADVANCED TOTAL MAR

KETING SYSTEM, lNC. 
Domicilio: Panamá, República de 

Panamá 
Clase mternacional: 30. 
Registro Básico: 
.">.poderado: José Cálix cabañas. 
Distintivo: COnsistente en dibujo cari-

caturesco de un muchacho como escon
dido trás un objeto, tiene ojos saltones 
redondos, nariz grande y redonda y el 
ala del sombrero tiene decoraciones geo
méVicas que lo hacen ver muy vistoso. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y lO J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
Ne 2393-92. 
Fecha de presentación: 2 ·de abril de 

1992. 
SOlicitante: LACTEOS DE HONDtiRAS, 

S. A. DE C. V. (LACTHOSA). 
Domicilio: Tegucigalpa, M. D. c. 
Clase Internacional: 32. 
Registro Básico: 
Apoderado: Lic. Zaglul ilendeck. 
Distintiro: SULA. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
die..."'lte. v~rnculo 10. Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Jlodman Rive<a Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 y 30 J. y 10 J. 92. 
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fáb:ric~ 
N• 0491-92. 
Fec~-a de presentación: 23 de enero de 

1992. 
SOlicitante: MASO!-<TIE CORFOR."-· 

TION. 
Domicilio: One South Vlacker Drive, 

Chicago lllinois 60606. 
Clase Internacional: 16. 
Registro Básico: 
Apoderado: Ricardo Aniba! Mejía M. 
Distintivo: 

PEG- BOARD 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley corres¡xm
diente. (Artículo 10 Ley de !~-:arcas: de 
Fábrica). 

Waldo Roóman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30 M., 10 y 20 J_ 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 1676-92. 
Fecl'l..a de presentación: 6 de marzo de 

1992, 
SOlicitante: POLI'ETILENO LIQUIDO, S. 

DE R. L 
Domicilio: san Pedro Sula, Cortés. 
Clase Internacional: 2. 
Registro Básico: 
Apoderado: Tito Aníbal Mejía P. 
Distintivo: MARTIN SENOUR PAINTS. 

MARTIN 
SENOUR 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

WALDO RODMAN RIVERA PORTILLO 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30 M., !O y 20 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 9336-91. 
Fecha de presentación: 3 de diciembre 

de 1991. 
Solicitante: .-\DV • .t¡_N'CED TOTAL M.~

KETING SYSTEM, INC. 
Domicilio: Panamá, República de 

Panamá. 
Clase Internacional: 29. 

Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix cabañas. 
Distintivo: 

COSTA 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
dierrte. (Artículo 10 Ley de Y..a:cas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Riven Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30, M., 10 y 20 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 9334-91. 
Fecha de piesentación: 3 de diciembre 

de 1991. 
Solicitante: ADV ANCED TOTAL MAR

KETING SYSTEM, INC. 
Domicilio: Panamá, República de 

Panamá. 
Clase Internacional: 29. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix. Cabañas. 
Distintivo: 

AL FRESCO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 1 O Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30, M., 10 y 20 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 9415-91. 
Fecha de presentación: 5 de diciembre 

de !991. 

Clase Internacional: 3, 
Registro Básico: 
Apoderado: Ricardo Anibal Mejia M. 
DistintiVO: 

TEEN SPIRIT 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10 Ley de Mateas de 
Fábrica). 

WAI..DO RODMAN RIVERA PORTILLO 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30 M., 10 y 20 J. 92. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: Marca de Servicio. 
N• 0563-92. 
Fecha de presentación: 28 de enero de 

1992. 
Solicitante: ADVANCED TOTAL M..o\.R

KETJ.."'G SYSTEM, lNC. 
Domicilio: Panamá, República de 

Panamá. 
Ciase Internacional: 35. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix Cabañas. 
D1stmtivo: 

YUMMIES: 
UN BOCADITO PARA 

CADA OCASION 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10 Ley de Mateas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

Solicitante: ADVANCED TOTAL :VIAR- -2, M., 10 Y 20 J. 92. 
KETING SYSTEM, INC. 

Domicilio: Panamá, República de 
Panamá. 

Clase Internacional: 29. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix Cabañas. 
Distintivo: 

PICAN TITOS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Riven Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

31.\ M., 10 y 20 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N' 1482-92. 
Fecha de presentación: 28 de febrero 

de 1992. 
SOlicitante: TiiE ME."'NE."' COMPANY. 
Domicilio: East Hanover. ciudad de Mo

rTis, Township. Estado de Nueva Jersey 
()7960, U. S. A. 

Solicitud Ce: Marca de Servicio. 
N• 0502-92. 
Fecha de presentación: 23 de enero de 

1992. 
Solicitante: ADVANCED TOTAL MAR

KELif.¡G SYSTEM, INC. 
Domicilio: Panamá, República de 

Fanamá. 
Clase Internacional: 35. 
Registro Básico: 
Apoderado: José Cálix Cabañas. 
Distintivo: 

SEGURO: 
P .ARA LAS DOS MIL 

PARTES DE SU CUERPO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo RO:Iman Rivera Portillo 
Reg1strador de la Propiedad Industrial 

30, M., 10 y 20 J. 92. 
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MAJlCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N•9305-91. 
F(.cha de presentación· 2'' de noviem

bre de 1991. 
Solicttante: GENERAL MOTORS COR

PORATION. 
Domicilio: West Grand. Boulevard 

and cass Av. City of Detroit, Estado de 
Michigan 48202, U. S. A. 

Clase Internacional: 1 l. 
RegiStro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
Dl.Stlntivo: 

DELCO 
Lo que se pOne en conocirnlento de! 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de ).Carcas de 
Fábrica). 

V-laido ROdma.'1 Rivera Portillo 
Registrador de I:a P!""opíedad I:-:dus~--

!0, 20 y 30 J. 92. 

solicitud ele: Marca de Fábrica. 

"' 8563-91. 
Fecha de presentación: 11 de noVIem-

bre de 1991. 
Solicitante: JANOME SEWING M..o\

CHINE CO., LTD. 
Domicilio: N' 1-1 Kyobashi, 3-ehome, 

Chou-Ku, Tokio, Japón. 
Cla.-e Internacional: ; . 
Registro Básico: 
ApoderaG.o: Jorge Fidel Durón. 
Distintivo: 

JANOME 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de :Marcas de 

Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 

Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 J. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 2961-91. 
Fecha de presentación: 8 de mayo de 

1991. 
SOlicitante: MATSUSHITA EI..ECTRlC 

L'IDUSTRIAL CO. LTD. 
Domicilio: 1005, oaza Kadoma, Ka-

doma-Shi, Osaka Prefecture, Japón. 
Clase Internacional: 9. 
Registro Básict:>: 
Apoderado: Jorge Fide1 Durón. 

Distintivo: "PANASONIC''. 

Lo que se pone en cor..ccimiento del 
oúb1:co para efectos de 1ey correspon
dler:.~e. {Art.fc..::o 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

W ALDO ROD:VIAN RIVERA PORTILLO 
RegistraCor de la Propiedad Industrial 

30 M., !O y 20 J. S2. 

Scl~citud C.e: Marca de Fábrica 
N" 7376-91. 
Fecha de presentación: 11 de octubre 

de 1991. 
Solicitante: WARNER-LAMBER COM· 

PANY. 
Domicilio: 201 Tabor Road Morris 

Plains, NJ. 07950, U. S. A. 
Clase Internacional: 5. 
Reg!strO Básico: 
ApoderaC:o: Jorge Fidel Durón. 
D1stmt1vo: 

ANUSOL 
Lo qt:e se pone en conoctmrento de! 

público ~a:-::1 efectos Ce ley co!Tes?Qn
diente. (Artículo 10 Ley de U..arcs.s de 
:fáb::ica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industria! 

!0, 20 y 30 J. 92. 

SOlici tuct de: .Marca de Fábrica. 
N• 1824-92. 
Fecha de presentación: 11 de !l"'.2rzo de 

1992. 
Solicitante: ADV.-\....~CED TOTAL M.o\.R

KETING SYsm!, INC. 
Domicilio: Panamá, R.<>pública de 

Panamá. 

Clase Internacional: 3. 
Registro Básico: 
A¡:oderndo: José Cálix Cabac.as. 
DIStintivo: 

B!OFORTEX 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente.. (Articulo 10 Ley de Ma~cas de 
Fábrica). 

Vlaiclo Rodman Rivera :Portillo 
Reg;strador de la Propiedad Industriaí 

3(), M., JO y 20 J. 92. 

S0~1C1tud ce: I'Vlarca de Fábrica. 
~-, 0493-92. 
Fecha de presentación: 23 de enero de 

:992. 
Soiicita.."'lte: M.A..SONITE CORFOM· 

TO 
Domicilio: One SOuth Wacker Orive, 

Chicago Illinois 60506. 
Clase Internacional: 16. 
Registro Básico: 
Apoderado: Ricardo Anibal Mejia ).L 
Distintivo; 

MASONITE 
Lo que se pone en ccr:ocimiento del 

p:.IW!:Co ca a erectcs de ley correspo!1-
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Po:-dUo 
Registrador de la Propiedad Industria! 

30 M., JO y 20 J. 92. 

SoEcitud Ge: Marc:1 de Fábric~. 
r;p 7389-91. 
Fecha de presentación: 14 de cctubre 

de 1991. 
Solicitante: ROEMMERS Ir-.rrERNA

CIONAL, S. A. 
Domicilio: Panamá, Repüblica de 

Panamá. 
Clase Internacional: 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
Distintivo: 

DOlNOTIN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10 Ley de .Marcas de 
Fábrica). 

Waldo ROdman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 J. 92. 
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H E R E N e 1 A dicho terreno tiene las colindancia.S Sl- REPOSICION y CANCELACION 
guientes: Al Norte, con propiedades de DE 1'ITULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras Cuarto del departamento de 
Francisco Morazán, al público en gene: 
ral y para los efectos de ley correspon
diente, hace saber: Que este Juzgad,, de 
Letras Cuarto de lo Civi~ del departa-
mento de Frandsro Morazán, en senten
cia de fecha cuatro de junio del año en 
curso~ resuelve declarar herederas únicas 
y universales testamentarias a las seño
ritas Mary Ann Guzmán castro y Gabrie
la Guzmán castro, de su difunto padre, 
el señor Pedro Guzmán Escolero, y les 
concede la posesión efectiva de la heren
cia. sin perjuicio de otros herederos de 

-igual o ~or derecho. - Tegucigalpa, 
D. C., 9 de junio de 1992. 

Lic. Marta Delia Merino 
Secretana 

2{) J. 92. -
AVISO DE DEMANDA 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo COntencioso Administra~ 
tivo, en aplicación del Artículo 50, de la 
ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales corres:pondien ... 
-tes, hace saber: Que en fecha cinco de 
junio de mil novecientos noventa y dos. 
la señora Martha Pastora valladares sal
gado, interpuso ante este Juzgado, de~ 
manda contra el Estado de Honduras; a 
través de la secretaria de Estado en el 
Despacho de Salud Pública, pidiendo la 
nulidad del Acuerdo N<;> 0936, mediante 
el cual se le cancela por despido del car
go Auxiliar de Enfermería n, ubicado en 
el Título 4-09, Ramo de Salud Pública, 
dependencia: Institt..'to Nacional del 
Tórax, Programa 1-03, Sub~Programa 02, 
Actividad 05, Clave del Puesto 00006, 
Escala 13-17, efectivo del 6 de abril de 
1992; pidiendo además el reconocinuento 
de una situación jurídica individualiza
da, reintegro y el pago de salarios caídos 
y las costas del juicio. - Tegucigalpa, 
M. D. c., 10 de junio de 1992. 

20 J. 92. 

saúl MOntes Amaya 
Secrelario por ley 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del depar~ 
:amento de Frailcisco Morazán, al públi
co en general y ¡ara los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha dos de marzo 
de mil novecientos noventa y dos, se 
presentó ante este Juzgado la señora Rita 
de Jesús castro Vda. de Matamoros, ma
yor de edad, viuda, ama de casa y de este 
domicilio contraída a solicitar Título 
SupletD<io del siguiente inmueble que 
desde más de diez años estoy en posesión 
de él, de manem qtñeta, pacífica e inin
terrumpida, el cual está ubicado en el 
caserio de santa Rosa, Aldea de Jacalea
pa, jurisdicción de este Distrito Ceotral. 

los señores Osear Pineda Lanza y Gus
tavo Pineda Lanza; al Sur, C9n tenenos 
de Atanacio Pineda Moneada, canñno reat 
de por medio; al Este, con predioS de 
Gregorio Padilla, y; al Oeste, con herede
ros de Fellciano Matamoros Godoy, dich<l 
ten-ene lo adquirió por donación que le 
hiciera sa difunto esposo, señor Fausto 
Matamoros Pineda, mediante documento 
con fecha diecinueve de diciembre de mii 
novecieotos ochenta, manifiesta que no 
existen otros poseedores proindivisos, 
para acreditar los extremos legales perti
nentes. ofrezco 1a información de los 
testigos: Rolando Alfredo Rodríguez 
Irías, José de Jeslis .Andrade Amador y 
Nelson Ciriac.o López Licona, todos ma
yores de edad, hondureños y vecinos del 
lugar donde se solicita el Título Suple
torio.-Tegucigalpa. D~ C., 12 de marzo 
de 1992. 

José Edgardo Ramos Fino 
Secretario por Ley 

20 J., 20 1. y 20 A. 92. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Segundo de lo Civil. del depar
tameato de Francisco MoraZá.n, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada para 
el dia martes catorce de julio del- año en
curso, a las diez de la maftana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente inmueble: 
Una fracción de terreno que tiene las si
guientes colindancias y medidas: Al Norte, 
cuarenta y dos metros (42.00 Mts.h con 
lote número 6 de Roberto Verde Mejfa; al 
Sur, cuarenta y dos metros ( 42.00 Mts.), 
Boulevard del Norte; al Este, ciento un me
tros punto doscientos uno (101.201 Mts.), 
::on lote número 4 de Francisco Rolando 
Verde Mejia; al Oeste, ciento un metro 
punto doscientos uno (101.201 Mts.), con 
Humberto Castellanos; tiene una x
tensión superficial de cinco mil ochocien
tos noventa y seis punto noventa y tres 
metros cuadrados, equivalente a ocho mil 
cuatrocientos treinta y dos punto sesenta 

ae~re~d;I!~~án~~h~e=~e:~: ~ 
una fracción a 7.889.935 Mt:s2., equivalente 
a ll.282.61 vz, dicho inmueble se encuen
tra ubicado en el Banio El Sipile, de la 
ciudad de Comayagüela, y se encuentra 
inscrito a favor de la sefiora Ruth Elena 
Verde Mejia. bajo el número 7, del Tomo 
1128 del Libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Morazán. 
Y se rematará para con su producto hacer 
efectivo la cantidad de SESENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS exactos 
(Lps, 68.800.()()), más Intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo, promovidc 
por Luis Villanueva Ruiz. contra la seño
ra RUTH ELENA VERDE MEJ1A Valorado 
de común acuerdo en la cantidad de SE
SENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS LEM
PIRAS exactos. Y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se admitirán 
~ que no cubran las dos terceras 
partes del aValúo del mlsmo.-Tegu<:igal
pa, Municipio del Distrito Central; 21 de 
mayo de 1992. 

Por: MAACO ANTONIO CALIX MOLINA 
SecretariO por Ley. 

Del 12 J. al 4 :J. 92. 

El Infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en fecha 26 de mayo de 1992. se pre
sentó ante este Despacho de Justicia 
la señora Zoila Adelina Rápalo Pa
redes de Membrefu>, solicitando can
celación y reposición de Título Valor 
la cual es poseedora de veintisiete 
acciones clase "A". con un valor no
minal de Lps. 10.00 cada una. que ha
cen un total de Doscientos Setenta 
Lempiras (Lps. 270.00), y las cua
les fueron adquiridas de la siguiente 
manera. Título emitido el 19 de fe
brero de 1975 p<>r veintisiete accio
nes, estas acciones forman parte del 
capital social del Banco, y se encuen
tran registradas bajo el núme.-o TG-
15226, emitidas por el Banco de los 
Trabajadores a favor de la señora 
Zoila Adelina Rápalo P. 
Tegucigalpa. M. D . C., 3 de junio de 
1992. 

JOSE EDGABDO BAl\108 FINO 
Secretario 

20J. 92. 

MARCA DE FABR<CA 

SOlicitud de: Marca de Fábrica. 

Ne 0492-92. 

Fecha de presentación: 23 de enero de 
1992. 

Solicitante: MASONITE CORFORA
TION. 

Domicilio: One SOuth Wacker Drive, 
Chicago Illinois 60606. 

Clase Internacional: 16. 

Registro Básico: 

Apoderado: Ricardo Anibal Mejia M. 

Distintivo: M. EsWizada. 

LO que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Ro.rJxnan Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30 M., lO y 20 J. 92. 
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DECL\R.KION DE CO)IERCL\..YfE I:XDIVIDL-\L 

_ Al público y "?mercio en general, y para los efectos se
ñaladas en el Articulo 380 del Código de Comercio, hago 
saber: Que en fecha 18 de mayo de 1992, en Instrumento 
número 90, autorizado por el Notario Yester Sady Hernán
dez Hernández, hice mi Declaración de Comerciante Indivi
dual a través de la Empresa «TRANSPORTES HERNA.."'
DEZ«, consistiendo mis acthidades al transporte general, 
asi c_omo otras ac~y;..dades de licito comercio, el capital es 
de Cinco Mil Lempn-as exactos (L. 5,000. 00) · y su domi
cilio es la ciudad de Comayagua, departamento de Coma
yagua. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de mayo de 1992 

MIGUEL ANGEL HERXA ... VDEZ PD.'EDA 

20 J. 92. 

DECLARACIO:\' DE CO\IERCIA:\'TE I:\'DIVIDCAL 

Al comercio y público en general, se hace saber: Que en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Nt>tario 
Mario Bustillo Rosales, he hecho mi Declaración de -comer
ciante Individual, con fecha 20 de mayo del corriente año, 
en mi establecimiento llamado COPY EXPRESS, con un 
capital de CINCO MIL LEMPIRAS (Lps. 5.000.00) y dedi
cado a operacknes de copiadoras. suministro de material 
escolar y venta de mercaderias en general, cuyo domicilio 
es la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de may0 de 1992 

OSIRIS ORLANDINA BUENO DE ZELA.YA 

20 J. 92. 

DECLARACION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

Al público, banca y comercio en general. hago saber: Que en 
Acta Notarial N9 85. de fecha 18 de marzo ~e 1992. y autorizada 
ante los oficios del Notario don Mario Adelmo Tinoco Aguilar. 
hice mi declaración de Comerciante Individual. consistiendo mis 
actividades en el transporte pú.blico de carga, fletes y pasajeros, 
al transporte de mercaderías, granos básicos y otros, y en fin a 
tOda actividad de lícito comercio. Que ·el nombre de su negocio 
se denomina TRANSPORTES RODRIGUEZ. Su domicilio será la 
ciudad de san Pedro Sula, Cortés. Y el capital con que inicia sus 
operaciones, es de (Lps. 5,000.00). Todo de confonnidad con el 
Artículo 380 del Código de Comercio. 

20 J. 92. 

San Pedro Sula, 18 de marzo de 1992. 

WALTERIO RODRIGUEZ 
Propietario 

DECLAR.-\CIO:\' DE Cm1ERCL-I.l'\TE INDIVIDUAL 

A1 público, hace saber: Que con fecha once de junio de 1992, 
y ante los oficios del Abogado Israel Melgar Rosales, me cons
tituí -como comerciante Individual, para dedicarme al transporte 
de pasajerOs, denominándose ''TRA..'N'SPORTES LOPEZn, es decir 
al transporte de taxi, con domicilio en la ciudad de Comayagüela. 

Comayagüela, M.D.C., 11 de junio de 1992. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que 

en Instrumento (102), de fecha diecinueve de mayo del p~te 
año (1992), ante los oficios del Notario Víctor M. campOs A., me 
constituí como COmerciante Individual, con un capital de Veinte 
Mil Lempiras (L. 20,000.00), con la denominación social de "COVE
AUTOS" (COMPRA Y VENTA DE AUTOS), su finalidad será el 
comerao en general y especialmente a la compra y venta de autos 
nuevos y usados, repuestos en general, exportación e importación, 
así como a todo acto de licito comercio permitido por las leyes 
de Honduras, su domicilio será el Barrio Villa Adela,. A ve. Cen
tenano 11 y 12 Calle, Número 415, COmayagüela, pudiendo abrir 
sucursales en cualquier parte del país. 

20 J. 92. 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de mayo de 1992. 

EDIS HUMBERTO REYES SIER.~'
Gerente Propietario 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que 

en Instrumento (107), de fecha veintiuno de mayo del presente 
año (1992), ante los oficios del Notario Víctor M. Campos A., me 
constituí como Comerciante Individual, con un capital de Cinco 
Mil Lempiras (L. 5,000.00), con la denominación social de TRANS
PORTES "HERMANOS CANALES", su finalidad será el comercio 
en general y especialmente al servicio público del transporte de 
pasajeros, de carga, mixto, ya sea en buses, camiones, taXIs, pick 
ups, volquetas para el transporte de materiales de construcción, 
granos básicos, mercadería en general y cualquier actividad de 
lícito comercio permitido por las leyes de Honduras, su domicilio 
será la Colonia La Sosa, segunda entrada, Casa 645. Tegucigalpa, 
pudiendo establecer sucursales en cualquier parte del país. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de mayo de 1992. 

POMPILIO CANALES PAVON 

20 J. 92. Gerente Propietario 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerciantes 
en particular, se hace saber: Que conforme Escritura Pública, 
autorizada por el Notario Napoleón Humberto Zavala Vallada
res, en esta ciudacL en fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos noventa y uno, se constituyó la Sociedad ••pREFABRI
CADOS VIVEBIEN, s. A.". cuyo domicilio es el del Municipio de 
Copán Ruinas, departamento de Copán, pudiendo establecer en ei 
futuro agencias o sucursales en los lugares que estime conve
niente, ya sea dentro o fuera del país. sin que por ello pierda 
su domicilio original. La finalidad principal de ésta es: La cons
trucción de viviendas prefabricadas o no, la importación y ex
portación de toda clase de productos y artículos. la representación 
de casas extranjeras, la compra y venta de bienes inmuebles, sus 
mejoras, vivjendas y cualesquiera otro bien, pudiendo dedicarse a 
cualquier clase de negocios relacionados o no con la :finalidad 
social u otras actividades permitidas por las leyes hondureñas. 
La Sociedad se consutuye por tiempo indefinido. contado desde 
su inscripción en el Registro Público de Comercio de esta Sec
ción Judicial; el capital fundacional es la cantidad de Veinticinco 
Mil Lempiras (Lps. 25.000.00). el que ha sido suscrito íntegramente 
por los socios constituyentes. pagado en las proporciones que 
la ley establece y dividido en cinco partes sociales. La administ:a
ción y representación de la Sociedad está a cargo de un Consejo 
de Administración. con plenos poderes de administración, repre
sentación y de dominio y con el uso exclusivo de la firma sociaL 

20 J. 92. EUCEBIO LOPEZ AGUIL'-R 20 J. 92. 

san Pedro Sula, COrtés, 13 de mayo de 1992 

"PREFABRICADOS VIVEBJL'i, S. A.'• 
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CONSTJTUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerciantes 
en particular., se hace saber: Que conforme Escritura Pública, auto
rizada por el Notario Gabriel Pineda Madnd, en esta ciudad, en 
fecba treinta de abril del año en curso. se constituyó la SOciedad 
"AUTOREPUESTOS ALEMA."', S. DE R. L.", cuyo domicilio es la 
ciudad de San Pedro Sula, Cortés, pudiendo establecer en el fu
turo agencias o sucur<'_a!·cs en los lugares que estime convel"iente 
ya sea dentro o fuera del país, sin que por ello pierda su domi
cilio original .. La finalidad principal de ésta es: la impOrtación, 
exportación y comercialización de auto-repuestos y accesonos 
para carros; la importación y exportación de toda clase de pro
ductos y artículos, la representación de casas extranjeras, la 
compra y venta de bienes inmuebles, la compra y venta de ve
hículos nuevos y usados, pudiendo dedicarse a cualquier clase de 
negocios relacionados o no con la finalidad social u otras activi
dades permitidas por las leyes hondureñas. La SOciedad se cons
tituye por tiempo indefinido, contado desde su inscripción en el 
Registro Público efe Comercio de esta sección Judicial; el capital 
fundacional es la cantidad de Veinte Mil Lempiras (Lps. 20,000.00). 
el que ha s1do suscrito íntegramente pOr los socios constituyentes 
y pagado en las proporciones que. la ley establece y dividido en 
dos partes sociales. La administración y representación de la So· 
ciedad estará a cargo de un Gerente General, teniendo el uso ex
clusivo de la denominación social. 

2C J. 92. 

San Pedro Sula, 12 de mayo de 1992 

AUTOREPUESTOS ALEMAN, S. DE R. L." 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública, 
autorizada por el Notario don Odilón Machuca Suazo, en esta ciu
dad, se constituyó la Sociedad Mercantil "DRAMACO, S. DE R. L!', 
siendo la finalidad de la Sociedad, la licitación para la construc
ción de cualquier obra tanto de particulares como del Gobierno, 
transporte de sus propios productos y de particulares, de con
forrrudad con lo establecido en la Ley de Transporte, transporte 
de carga terrestre tanto nacional e internacional, importación de 
maquinaria para la construcción y la agricultura, arrendamiento 
de la misma, compra y venta de maquinaria de construcción y 
agríc~a. importación de toda clase de equipo y repuestos rela
cionado con la finalidad antes dicha. Será su domicilio la ciudad 
de Cholorna, siendo su capital social de Cinco Mil Lempiras y 
estará adnumstrada por un Gerente General. 

san Fedro Sula. 27 de marzo de 1992. 

20 J. 92. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, 
al público y comercio en general, se hace saber: Que mediante 

PARA MEJOR SEGURmAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé, éstos deben ser 2lh x 3 

pulgadas 

LA DIRECCIOK 

fecP..a veintlcmco de abril de mil novecientos noventa y dos, se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada "BAUHAUSE TA
LLER, S. DE R. L.", con un capital autorizado de Veinticinco Mil 
Lempiras (Lps. 25.000 00), :a finalidad de la Sociedad será: Pres
tación de servicios relacionados con la industria de la construc
ción, la confección de diseños, planos, presupuestos, para la cons
trucción de cualquier obra, arquitectónica y de ingeniería, 
el diseño y construcción de toda clase de mobiliario, especialmen
te de cocina, baños, y demás enseres para el hogar y oficinas, 
la importación, distribución y comercialización de bienes raíces, y 
a toda actividad comercial, industrial e inversionista y cualquier 
otro relac:onados con los fines anteriormente mencionados con 
los fines anteriores -'ícitamente ¡:;ermbdos por la ley. Su domicilio 
será la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. pero 
pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar de la República, 

san !'edro Sula, Cortés, 25 de abril de 1992. 

20 J. 92. LA GERENCIA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes y público en general, hago de su cono
cimiento: Que con fecha 18 del mes· de mayo del año .en curso, en 
Acta Notarial, autorizada en esta ciudad, por el Notario don San
tiago Ponce Velásquez, hice mi declaración de Comerciante Indi
vidual, siendo el giro de mis actividades comerciales el transporte 
de pasajeros en taxj, dentro y fuera de la ciudad, en vehículos 
de mi propiedad que forman la empresa clenominada TRANSPOR
TES ''ROBERTO", así como también a Ja importación y venta de 
vehículos y repuestos usados, si·· ndo el domicilio de mis negocios 
esta ciudad de San Pedro Sula, habiendo dado inicio a operacio
nes comerciales, con un capital de Cinco Mil L-empiras. 

San Fedro Sula, 19 de mayo de 1992. 

Escritura Pública, autorizada en la ciudad de san Pedro Sula, de· 
partamento de Cortés, por el Notario Zoilo Alvarado Tejada, con 20 J. 92. MIRTALA FERNANDEZ DE PEI'IA 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 

originales de sus avisos con toda claridacl 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y púbiico en general, hago de su conocimiento: Que 
con fecha 19 del mes de mayo del año en curso, y ante los oficios 
del No~aric don Santiago Ponce Velasquez, hice mi declaración de 
Comerciante IndiVIdual, siendo el giro de mis act1v1dades comer
ciales el transporte de pasajeros en taxi dentro y fuera de la ciudad; 
a la importaoón y venta de vehículos y repuestos en vehículos 
de mi propiedad que fonnan la empresa denominada TRA.N'SPOR
TES .. KENSY", Siendo el domicilio de mis actividades comerciales, 
esta ciudad de San Pedro Sula, habiendo iniciado mis operaciones, 
con un capital de Cinco Mil Lo::rnpiras. 

San Pedro Sula. 19 de IT!ayo de 1992. 

20 J. 92. FREDY ANTONIO PEI'IA 
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COMERCIA:\ .i..t:.. INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos legales, hace 
saber: Que mediante Instrumento número once (ll), ante 
los oficios del Notario César Tomé Rápalo, se coostituyó 
como Comerciante Individual el señor Juan Carlos Meza 
Sánchez, cuya explotación será el transporte denonrlnado 
•TAXIS MEZA SANCHEZ>. 

Tegucigalpa, M.D.e .. 20 de may<' de 1992 

20J-92. 

COMERCIAl~TE L~DIVIDUAL 

_Al público y comercio, hago saber: Que el día 19 de ma
yo de 1992, ante el Notario Reynaldo Mena, hice mi Decla
ración de Comerciante Individual, mi negocio: Transporte de 
personas área urbana en taxis de su propiedad. su nombre 
«TAXIS ARlTA«, domicilio 12 Av. 31, 32 Calle, Pasaje 
«H«, Colonia Montefresco Centro, San Pedro Sula; capital 
Cinco Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 19 de mayo de 1992 

LUIS OSMAN ARITA 

20J-92. 

· COMERCIANTE INDIVIDUAL 

VICTOR ANTONIO VILLALTA PAVON, al público en 
general, hace saber: Que ante el Notario Adalid Rodriguez 
Reyes, se constituyó en Comerciante Individual, con un ca
pital de Lps. 21.000. 00, y su giro principal será compra-ven
ta de calzado y ropa en general; actuará como Gerente Ge
neral de su empresa denominada: «BAZAR VILLALTA«. 

Tegucigalpa, M. D. e., 20 de mayo de 1992 

20 J. 92-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En aplicación del Articulo 380 del Código de Comer
cio, se hace saber, Que mediante Instrumenro Púhlico nú
mero 49, autorizado por el N otario Roberto Rendón Pineda, 
el día 16 de marzo de 1992, se constituyó la Sociedad deno
minada EL ROSARIO, S. de R. L .. cuya finalidad será la 
compra, venta. urbanización, Iotificación. cultivo, expc.rta
ción, transporte de carga y toda actividad de licito comer
cio. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula. se cons
tituye por tiempo indermido, con un capital sccial de Veinti
cuatro Mil Lempiras, integramente suscrito y pagado . 

20. J. 92. 

DECLAR.-\.Cfü:\ DE Cü:\!F.RCL\.\'TE 1\.DIHDLiL 

Al público en general, hago saber: Que en esta fecha 
mediante l<>s oficios del Abogado y Notario Carlos Alfonso 
Castro Martinez, me declaré como Comerciante Individual 
para dedicarme al transporte ten-estre de pasajeros y car
ga, con un capital inicial de Lps. 5-000. 00, con el nombre 
de TRANSPORTES cPALMA<, y domicilio, Tegucigalpa, 
M.D.e. 

Tegucigalpa, p. e.' 19 de mayo de 1992 

FERMA_...- BENJAMIN PALM..-\. MONCADA 

20. J. 92. 

CCXSTITUCION D"l': SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, se hace saber: Que 
en Escritura Pública de fecha 17 de diciembre de 1991. auto
rizada por el Notario Alberto Mi1ian García., se constituyó 
la Sociedad Mercantil cURBANJZACIONES Y DESARRO
LLOS TURISTICOS-OMOA, S. DE. R. L.» (UDETUR
OMOA), cuya finalldad es la inv-ón en hoteles, restauran
tes. edificios. ~mercios, urhanjzaclo~ turísticas; promo
ción de turismo nacional e internacional, construcción de vi
viendas, y a cualquier otra actividad de comercio permitida 
por la Ley; con un capota! de CINCO MIL LEMPIRAS ... 
(Lps. 5,000.00), integrama.te suscrito y pagado, con do
micilio en la ciudad de San Pedro Sula. Cortés, pero podrán 
establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la 
República, y la sociedad estará administrada por un Gerente 
General. 

17 de diciembre de 1991 

LA GERENCIA 
20 J. 92. 

CCNSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, se hace hacer: Que en Escritura 
Pública autor'=da por el Notario don Odilón Machuca Sua
zo, en esta ciudad, se constituyó la Sociedad Mercantil 
«ASOCIACION DE TRANSPORTES UNIDOS DE SULA 
(ATUS), S. DE R. L <,siendo la finalidad de la Sociedad 
el transporte de carga y materiales de construcción, trans
porte de sus propios pr<'ductos y de particulares, de con
formidad con lo establecido en la Ley de Transporte, trans
porte de carga terrestre, tanto nacional e internacional, im
portación de maquinariz para la construcción y la agricul
tura, arrendamiento de la misma, compra y venta de ma
qninariz de construcción y agricola, importación de toda cla
se de eqnipo y repuestos relacionado con la finalidad antes 
dicha. Será su domicilio la ciudad de San Pedro Sula. sien
do su capital social de TREINTA MIL LEMPIRAS, y esta
rá administrada por un Gerente General. 

San Pedro Sula, 20 de mayo de 1992 

LA GERENCIA 
20. J. 92. 

.'VIODIFICACION DE ESCRITURA SOCIAL 

Al público y comercio en general, se hace saber: Que mediante 
Escritura Pública. autorizada por el Abogado y No~ario car1os 
Alfonso castro Martínez. se modificó la Escritura constitutiva de 
la Empresa comercial JAAR, S. DE R. L., en lo que respecta a su 
actividad, agregándole la compraventa d-e vehículos de todas cia~ 
ses, repuestos y representación de casas r:acionales y extranjeras. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1992. 

2Q J. 92. LA GERENCIA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, hago de su conocimi-ento: 
Que con fecha 19 del mes de mayo del año en curso y ·~n Acta 
Notarial, autorizada en esta ciudad, por el Notario don Santiago 
Ponce Velásquez, hice mi declaración de Comerciante Individcal, 
siendo el giro de mis actividades comerciales el transporte de 
pasajeros <en taxi, dentro y fuera _Qe la ciudad, en vehículos de 
mi propiedad que forman la empresa denominada TRANSPORTES 
·~JE G.~A .. , así como a la imp<>ración y venta de vehículos y 
repuestos usados, siendo oel domicilio de mis negocios esta ciudad 
de san Pedro Sula, que inicié mis negocios, con un capital de 
Cinco Mil I.empiras. 

san Pedro Su!a, 19 de mayo de 1992. 

20 J. 92. ALFREDO GODOY CRIBAS 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y públíco en general. para los efectos de 
Ley hago del conocinüento: Que mediante Jnstrumen~ 
PúbÍico N• 42. de fecha 2 de ~ del año el! curso, _autori
zado por el Notario Carlos Enrique Soto ~bora, hice De
claración de Comerciante Empresario Individual para ex
plotar y operar la Empresa denominada 'EMPRESA DE 
TRANSPORTE GLOMARff, o simplemente <Transportes 
GLOMAR«, con domicilio en este Distrit? Cen?"aJ; cuya. ac
tividad 0 :finaiidad principal será la de mvertir en el ramo 
del transporte espeCializado de personas en e!. área urbana 
de este Distrito Central; con un capital inicial o balance de 
apertura de Cinco Mil Lemp:ras (Lps. 5.000_-~), la cual se
rá a.dmiiDstrada por la suscrita en sn condie10n de Gerente 

Propietaria 

Tegucigalpa. :M. D. C., 2 de junio de 1992 

(f) GWRIA MABIA AWNZO R.lVERA 

20 J. 92. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, para los efectos de 
Ley, hago del conocimiento: Que mediante Instrumento. Pú

blico No. 43, de fecha 2 de junio del año en curso; autonza
do por el Notario Carlos Enrique Soto T. hice Declara.ción 
de Comerciante-Empresario Individual, para explotar y ope
rar la Empresa denominada «EMPRESA DE TRANSPOR
TE GORETA», o simplemente «Transporte GORETA>, con 

domicilio en este Distrito Central; cuya actividad o finali
dad principal será la de invertir e!' el ramo del l'ranspoz:t" 
Especializado de Personas en el area. urbana de este DJS
trito Central; con un capital inicial o balance de ape~ 
de Cinco Mil Lempira.s (Lps. 5,000. 00), la cual sera admi

nistrada por el suscrito en su carácter de Gerente-Propie
tario 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de junio de 1992 

(f) GONZALO REGALADO T. 

20 J. 92. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general en cumplimiento con 
lo exprezado en el Articulo 380 del Código de Comercio, se 
hace saber: Que mediante Instrumento Público número 
veintiocho (28), autorizado en esta ciudad el quince (15) 
de mayo de mil novecientos noventa y dos (1992), pN" el 
N otario C. Felipe Dánzilo, se constituyó la Sociedad Mer
cantil de¡nominada «GENERAL DE ABARROTES, S. DE 
R.L.», con domicilio en este Distrito Central. La finali
dad de la sociedad será la c<'mpra y venta de abarrotes, y 
en general todo tipo de comercio relacionado con el rubro 
citado que conforme las leyes de la República de Honduras 
sea licita. El capital social es de CIEN MIL LEMPIRAS 
(Lps. 100.000. 00), que se encuentra integramente suscrito 

y pagadc>. 

L.-\. ADMINISTB.-\.CION 

20. J. 92. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público. hago saber: Que me he constituido en Co
merciante Individual, dedicado a la explotación del trans
porte de pasajeros. con un capital de Cinco Mil Lempiras, 
y mi domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C. 

ADONAY SAUCEDA GALVEZ 

20 J. 92. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público, hago saber: Que me he c~o en Co
merciante Individual. dedic3do a la exp!ota.eión del ~ 
porte de pasajeros, con un capital de _Cinco Mil Lempll"3S, 
y mi domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C. 

JUAN ANTONIO BODAS BEOONCO 

20 J. 92. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público, hagO saber: Que en esta fecha me· constítui 
como Comerciante Individual, para ofrecer el servicio de 
transporte teri-estre de carga y pasajeros, con domicilio en -
esta ciudad y con un capital de Lps. 5. 000 . 00. Notaria del 
Abogado René Adalberto Paz Alfaro. 

20 J. 92. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de mayo de 1992 

CANDIDA BOBEBTINA VABF.T.A BODAS· 

A V 1 S O 

Para los efectos del Articulo No. 380 del Código de Co
mercio, al público en general, se hace saber: Que en Escri
tura Pública autorizada No- 6, ante los oficios de la Abcga
da Irma Pineda Santos, con fecha 29 de ma.yo de 1992, el 
Doctor Carlos Fernando Moneada F'ia.llos, traspasa el esta
blecimiento mercantil conocido como «F ARMAC!A AME
RICA«, al Doctor Hernán Darlo Ulloa Maldonado, por la 
cantidad de Ciento Treinta y Ocho Mil Lempiras 
(Lps. 138,000. 00) . 

Tegucigalpa, M.D.C .. 29 de mayo de 1992 

20. J. 92. 

DECLARACION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

Al comercio Y público en general, hago de su conocimientO: 
Que ~n este luga: y fecha, en Acta Notarial, autorizada por el 
Notano don Santiago Ponce velásquez, hice mi declaración de 
Comerciante Individual, siendo el giro de mis actividades comer
ciales la compraventa de repuestos. maquinaria agrícola, impor
ta-ción de yehículos y repuestos usados y mercaderías en general 
Y a cualqwer actividad lícita relacionada con el comercio teniendo 
abierto al público su establecimiento comercial, en la 7a' Avenida. 
S~reste, 7-8 Galles del Barrio Concepción de esta ciudad, deno
minado .. LOS PRIM:OS LAGOS ... Habiendo inic:ado sus negocios~ 
con un capital de Veinticinco Mil Lempiras. 

san Pedro Sula, 15 de mayo de 1992. 

20 J. 92. ROLANDO CA1-.'TALIC!O LAGOS RODRIG\.;EZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio. hago saber: Que el dia 18 de 
mayo de 1992, ante el Nota_r:io Reynalde> Mena hice mi De
cla::ación de Comerciante Individual; mi nege>cio casa de em
penos, aceptando prendas con desplazamiento y los intereses 
.egales y podrá dedicarse a otros negocios licitos. Su nombre 
«CASA DE EMPEmOS FRANCIS>, domicilio 6. C. 3-4 Ave. 
S . E. , Barrio Ccncepción., San Pedro Sula. Capital CINCO 
.MIL LEMPIRAS. 

20J.92. 

San Pedro Sula, 18 de mayo de 1992 

M..ll.BGA.IUTO liiALDONADO DLU 

TIPOGRAFIA NACIONAL 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto Numero 68-92
	Decreto Numero 63-92
	Decreto Numero 76-92
	Decreto Numero 80-92



